
SALUD

En la Ciudad de México, a diecinueve de julio de dos mil veintiuno, se constituye este Comité de Transparencia de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios en sesión extraordinaria, la cual en su turno es la Cuarenta misma que conformidad con las
facultades y atribuciones establecidas en los artículos 4, párrafo cuarto, 6, apartado A, 14 Y 16 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 2, fracción 1,26,37, fracción XII y 39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1,4
fracción 111 y 17 bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 13, 29, fracción 111,1,2,61,100,110,113,123,124,132,133,134,135,140, 141, 143 Y 144 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 inciso C fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3
fracción 1,4, 11 fracción IX y XI, 18 fracción XIX, 19 fracción XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, es COMPETENTE para conocer y resolver sobre las solicitudes de acceso a la información pública que a continuación se
enlistan:

Al Análisis y aprobación del CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 1751/20 respecto de la respuesta

otorgada a la solicitud con número de folio 1215100050220.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE SDELOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 08 de enero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la solicitud
con número de folio 1215100050220:

"Se solicita a la Cofepris las órdenes de Visitas de Verificación realizadas en el año 2077 en las
que aparece el nombre de la QFB Azalia Álvarez Franco. ..." (Sic)

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT
OIC CONFIRMA

RRA 1751/20

Con fecha 05 de febrero de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
SGYUDTA

1 Folio Sanitarios notificó al particular mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta
FAVOR

1215100050220 a su solicitud mediante oficio número COS/120/2020 emitido por el Comisionado de Operación
Sanitaria.

El 20 de febrero de 2020 se notificó a este sujeto obligado por medio del Sistema de Gestión de

\1
Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia la admisión del recurso de

L!revisión al cual le recayó el número de expediente RRA 1751/20.
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SALUD

Acto que se recurre y puntos petitorios:
'Medlante la presente solicitud de información se le solicitó a la Coiepra las órdenes
de Visitas de Venflcaclón reelizedes en el año 2017 en las que aparece el nombre de
la QFB Azalia Álvarez Franco. Como respuesta la Cofepns declara que la información
soucneae es contioenaet y se nos Informa que la QF8 Azalia Á/varez Franco en el año
2017 realizó 58 visitas de venticecion. MI nombre es [. ..}. El acto reclamado es la
respuesta recibas. la reserva de la informacIón. Se presenta el recurso de re'lISIÓn
debioo a que la irdcrmecion soticned« no puede ser considerada como confidencial
toda vez que no se ubica en mnquno de los casos/supuestos de reserva estebtecidos
en el articulo 113 de la Ley General de Transparencia. Además. en caso de que la
dccumentecion solicitada contenga datos sensibtes como pueden ser datos
personales o los señalados en el etticulo 116 de la Ley. estos pueden ser testados de
tal forma que se presente una versión pública de la otormsaor: Para colmo no existe
constancia alguna de que para reservar la nitormecon que se solicitó el sUjeto
obligado haya realizado la prueba de dalia a la cual se reiiere los articulas 103 JI 104
de la Ley General de Trenscerencse. Es por lo antenormente expuesto que se soñcits
a este H. Instituto tome en cuenta el recurso de revtsion y de consioererto procedente.
Instruya al sUjeto obligado a entregar la mformación soucueae. Gracias." /$'01

El 02 de marzo de 2020, este sujeto obligado remitió alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, el oficio número COS/260/202 de fecha 2S de febrero de 2020,
emitido por la Comisión de Operación Sanitaria.

El 18 de mayo de 2020 el Órgano Garante emitió el acuerdo por medio del cual se declaró
cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución.

En fecha 20 de mayo de 2020 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

¡/
\
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SALUD

INSTRUYE

~ Entro;.guE ,:11 PDrtICLJI¿¡r. COplD ere- las :::,,6 o reteo e e. e!e vrette ere- v e rrsrc e cro o .

re éa.asacre e pOl id SBf'~'ldo18 d8- nvt ere-e cie-; panicular ese nae qU6 o ruc ero e rrte

p.o csr.s te et.ar los o e te.e reten vc a e les n oru u.r e s de pel"SOI'StS rresc.e e y rn or.ere e.

811 t8rfl'""llnOG dB H;:¡ dispuesto po¡- 8) .:nlic::u;o-l;::' fr;;)CG~on8G I y IJl el.;:> ;01 Lf?Y cí o

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL a través del oficio CAS/739l/2021 de fecha 22 de
abril de 2021 emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

Bl Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN RESERVA E INEXISTENCIA PARCIAL DEL RRA 4292/21 de la respuesta otorgada a la

solicitud con número de folio 1215100097721.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE S DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ

En fecha 27 de enero de 2021, se recibió en el sistema de solicitudes de información la solicitud
con número de folio 1215100097721:

"...Solicito y requiero información y /0 documentación que exhiba explícitamente y se OIC CONFIRMA
RRA 4292/21 comprube, el recibimiento de 24 millones de dosis de la vacuna de origen ruso denominada

Sputik V contra la COVID-79. Además, dicha documentación requerida exhiba el costo total SG y UDTA
2 Folios pormenorizado para el erario de dicha adquisión. FAVOR

1215100097721
Además, de que se incluya inforación y/o documentación que compruebe que la mencionada
vacuna esté aprobada por la COFEPRI5.

Gracias ... " (Sic). 1/ \
V
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/

Modalidad preferente de entrega de información: PNT

En fecha 09 de abril del año en curso, fue admitido el recurso de revisión interpuesto por el
particular en contra de este sujeto obligado, al cual le recayó el número de expediente 4292/21

en los términos siguientes:

ACTO RECURRIDO: "...No recibi ninguna respuesta a mi petición de información..."(sic)

El 22 de abril de 2021, este sujeto obligado remitió alegatos a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, el oficio número CGJC/UDE/s487/2021 de fecha 22 de abril de 2021, emitido
por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado.

El 30 de abril de 2021, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso a la
información.

El 17 de mayo de 2020 el Órgano Garante emitió el acuerdo por medio del cual se declaró
cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución.

RESUELVE

"PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, se ORDENA al sujeto obligado, a dar cumplimiento a la
presente resolución, en términos de lo dispuesto en los considerandos de la presente

resolución...."(sic)

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
RESERVA E INEXISTENCIA PARCIAL a través del oficio CAS/7091/2021 de fecha 21 de abril de
2021 emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

{!
\

~

üCF-SGC-P-Ol-Pül-Ol-L-Ol-F-03 Rev.OO



SALUD

PRUEBA DE DAÑO

EL RIESGO DEMOSTRABLE residC' en el hecho que, de n-nporcionar niorrn,;!Clon
c(asificZ!da como resenvade oor d.s.posic-ori eXQrCS;) de-Ley reoresentu-¡n U" acto indebido
dE.- esta ,/\.uton(j;)d debonoose ter-re- (.'11 cons¡de~-<jcicn o..c de difu'-.dirs\,,; 12 «-tc-n-acion
sok:tac1c, :',12 cootravcnc.ou :o d,,::,p~,,e:,to en el 3or1.I':I)'O ,'U t-acc.or-os V y VIU dea ley
Feder e! oc Tr ansparor-ca )' Acceso;} :<:1 Info'!Y"l,'1cion Pub¡ CiJ lo que adamas ocas.oour-e
V13 ["esponsabilioad acirrumstrativa deos servidores OUbiCD:, por n-curnctu-o.onro de 'as
cbhqacroncs esreb'ecidas en Id (¡tncJa levo siendo que el [J'ocecli'-nienro se encucritt a (;'q

un proceso cíe Evaluación que no ;"'a co-r.tu«to.

c sirriisr-io. resujtiJ aolicaole lo dispuesto en los Acuerdos Vigésimo Tercero y Vigésimo
Séptfmo. de! ACUERDO de: Consejo ~JCJcion,::¡J del Sls~0'nQ Nt:¡c,;,"onal de Transpercnc.e.
Acceso a la fnfor rnac.on P'..1b1ic2 y vroteccion de: Datos Personajes, por el que> so aprueban
'os Linoarn-cntos qer-eraes en rYlat0l"(1 eje ctasificacion y dcsctasif'cación de 'o
v-forrr'.aciort. e: CU;J', rf-.:tP'f:: wxpvesarnornc lo S'~JuH::ntf"

".. Vi:;,-'::;irno (C{''''re, f'mo ctacdícar la mtormocion como f(";"rVCl{fo, di> conformidad con (>{ articulo 113.
(n::v;.-:;i0n V d(' /(~ j "\' r,~""rGi, ',~t'0 "('"·,,<.,,,,ü c'I-recurar vn vuvcuto. 1::'/l(t'I.' fe; pprscn.-: f;;;icc y 1::::
i¡¡icrF'JrJ':"o" (j(if' fH ó0rin p"n0r on Tic:':}'J ~ v vido. ,o"9uridad o zalud.

EL RIESGO IDENTIFICABLE, rnd ce en una f¡¿¡qt~1'i\:0 vo!::¡cioq :J las Ir acero-tes 1 y II cir'! scounoo
párrafo del e-ucurc 6-' de !a Constit ccton polrtrca 00 los Fstaoos Un.cos rvícxrcanos. que
L.'stJi)hxen qoo e! de-echo de ,]cee-so 6 la u-fon-nac.ón. puede lirriitarse en virtud de,
interés publico y de ia vida y ios datos oer so-iales, po- "0 q.ic en este sentido el ejercicio
de! derocno a la iníormación encuentra Sus salvedades por rnando cor-stitucronal siendo
en 1:- 1, sentido de ~a propia Ley Cenera) de Transparencia en su TITULO SEXTO, CAPITULO
SEGUNDO: y la Ley Federal de Transparencia y ,6..cceso a la Información Publica en su
TITULO CUARTO, CAPITULO SEGUNDO, donde hacen mención ¿; los supuestos en los que
el dorccho el la información sncuontra un limite y es proced0n t 0 n realizar su clas.ficac.on.
siendo este' el caso como RESERVADA.

EL RIESGO DE PERJUICIO que supondr.a la d!vulgiK,on supero el interés publico gc<ncrJ!
eJe Que se diTdnda. En concordancia con lo anto-ior. el [I€f,go de perjuicio alude ? U0a

tirntacicn a La eriue'qa de vrformac.oo 500re fa cual se llene .ntcrcs público de pr eservarta,
on tunoarr-cr-ro en el a-ncu¡c 101, par rafo ~,>egundo (1l"7 la Ley Genera! de Trzuisparencia y

receso.,] 1<J Informacro» Publica. por lo cU31 se determina que :3 información clastl'cada
/'
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SA

co-no reservada. segC¡n \? auculo ""]10 de Ley' ledel¿¡j de Tr3",sp3(en.:::ia 'y' !\cceso a la
,rformación PlJblica, oodr s permanecer con tJJ caljc:r~r hasta oor un pE!tiOGO de e-neo
aoos. El periodo de reserve COq'cu,j ¿¡ partir ,de ta Ieche en que se dé:sflca el documento.

En principio, es earo que la Cl2Sificdc'on de lo iuícrrnaciór: rofiere s una excopc;o;-' ele,
deceso Cjlje opera bajo CotH..l:c!onantes mst:tuidas, es deCir el interés público y la
seguridad nacional.

De ecuo-do a la estrategia ~Jac!o"al de Sr:gU'fdilO Publica ¡DOr ]í-iiOSiI9) y al Plan Nacional
de Desarrollo ¡Dor 1'7/07/19) el Gobierno de México eníier-de a la segurfdacJ nacional
corno una condición indispensable paTa gJrantizar la Integfldad y ta sol::erania nacion2lcs.
libres dE:' __ªr:n~2n_~~()S 81 Estado, en b',,.!SCLl de:const-uir <lna paz duradera y fructífero

Por su palte, fa Ley de Seguridad Nacional en su artículo 3 fa define corno as acciones
destinadas de manera mrncoate y directa a mar-tener la integridad, cstaoil'ldód y

I permanencia del Estado rrexic2r>o que con!ieve': 2:

//...l. La protección de Jo nación mexkana frente a /05 amenazas y riesgos que enfrente
nuestro poís;...l1 \

y
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SALUD
~ .....&.

En este sentido: e:' Estado, a través de! proqrame eje vacunacon proyectado oars dar
atención a la cme'gencia epide-nioloqíca que vulnere la u.udad y estabilidad, no solo al
interior de nuestro país, sino también en el ambito internacíona'; asurne las acciones
necesarias e inr-iediates destinadas a construir una estrateoa de tratamien:o y
prevencíon que contenga ia JmenaZ3 a ia :iegürid~d NacJonill y a (3 Salud P(.óhcé!. que
representa la oancem.a ongin2021 por '2" COV1D-19. i

Por ondo los cánones regulatmios <;; los que se naco fC-?TerenClCl: se cornplernenlan
;ntrínsC'c.Jmente cuando se trata de un problarna de salud plJI)¡¡Cd que pone en riesgo 'a
seguridad nacíona!.

/\1 respecto, es la orop¡» Ley General de Salud, quien d-cta corno debe de procecierse en
¡OS (¿¡SOS de lYPVenciÓr:· y cont-o: epldernJOlógicos con sus caoitulos de Enfcrrncdodes
Tronsrn¡s;bles, Vacunación y Acción ExtFcordinano en f'''';otcfrO de SoJubridoo' Genero!,
res pec t I ,.¡d!n(~[)lo

"Articulo 139.- Las_ITJf!.t;!jqpS_qll{U¡CJQqvicrctr) poro la p.r.evencigrl.-Y."f:'Lf;QD1ml dí} las enfe.r:mf!.qgJie_s que
enumora el artículo 134 de esta Ley, aoboran ser .pp?f?.ryodq!LlllJL1Q.S partÍ(;ulares. El ejtJfcicio de esta
acción comorendero una o mal> d~ los siguhmtes medidas. según el caso de que se trcrc:

[",J
IV. l"q ...f1'p'tic.Qción_c1'it sueros, yqGHnas: y otros recursos preventivos y teropeuricos;{...]"

"Articulo 157 Bis 11.- Todas fas vacunas e insumes para su aplicacicin en seres numonoe, que se utlticcs: en
el pais débetoJl ser de- la mayor calidad disponible y cumplir con 'os requisitos sanitarios necesarios
establecidos on esta Ley y fas demás dísposicionas juridicas apticobtoc, o efecto de salvaguardor la
::;cguridad cm la administración de tas vacunas.

f:&? procedimhmtos_R.Q[$!_ .Jq__autori~9cici'1 .c!.cl r<,,slfotrQ.. JII1R.Of-t9.c:i<2n.. Y .Jibf:r(1{:iófJ_ci?_~r;J,!J:lC1$ $(}fdn
c-onsic;.!QLad{)!> ~º--m..9...12rior¡(ar¡o5 en rqZ~!>..I:Lit]1portgncjoparojQri..glJLd_Pldbfic...RY Ja se9Uri<iqt:lJ1JJ(:iºngJ~
Rn.Gf!!f.Q§ _eJE: emqrgenda. f;1icl)('J!) P.f:-ºp·edimié?nJ"-?_?'? ptendc-ran .dCJllQlLl?rgjnmec/iata."

"Articulo 181.- É!1.r;OS{U:!~(!p¡dCtr)jSJ_r!JJ.c;q.rdcter 9[º.,(e.... peligró de invasión de enfermedades transmisibles,
situaciones de emorgencia o catástrofe que afecten al país, fO$ecreton.(L_J/f.? $glYQ. r::!ic;tgrá
inmogdiqlqmrmtt;.'.....l<tti..Jl1fJJJlc!gs inq.i~p_EW..É...ººlE's puro pr.9.lL€;n1L.Ysg-,!matir los daño$.~g fa 5a~ug, a reservo de
..., .~" Inlr.,>; medidas sean después sancionadas por el Presidente de la Rcmublica."

f/ \ .i,.,
,/
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SALUD

Cnrr¡pr-E-fldet'riOS entonces que, f:+n el ,Jfán de prHven:¡ y/o controlar •.in Estado de
ernGrgc'ncia, el les1islad Qr ha supuesto tos pautas par a la rosouesta que ras «isutuciooos
de SalLJ(] Pl1blic¡.¡ deben dar, a fin de br.ndar una ater-cor raoida, pr.or.tara y que n1¡tigue

la afE:·cc¡Ón que causa er"', la pob.acion un<3 (:p~derni3 corno es el virus Sl\RS-CoV2
H;3ciendo E:Tl ccnsecucr-c.a c~>U acruar adrrurustrativo una actividad ieg¡"tirn;), pree"ljne-nlc
V' con efectos toridiontcs a proteger a la clu(}i)danía, qarant.zar la con5ervacion y
sup,ervrvenci2 de la sooer2nf:J nDclo¡-'31 y dotar de protecClon los derechos mas esenciales

Es 2S; que al de::.entrahar la nor rnuuvidad aplicable ':/ eniltidi:: respecto a información y/o
documentación que compruebe que la mencionada vacuna esté aprobada por la
COFEPRfS t terna rnedu.ar de ID solicitud, se desprende que la Leyes expresa y ountuol al
considerar que anto 18 I.Hgencia ele atender una problernatlca Si.H""llCH·a ÓP. catácte:­

gcner;)l, 121 respuestC" de toda ll1sú(ución avocada a írc nar un escenano que ponga. en

Pe!!oro ia salud, la secundaríta calidad de vida, V el bienestar econornico, pol.t.co \i socia!.... '-" ~ ..
de fa cornurudad nacional; debe SQr pro-ita, eficaz e:nstrurne~:"ada po: el tirular de!
Eje<:utivo !=cel0ral atendiendo a .a orcscrvac.oo ele la Seguridad Nacional.

En el rnismo tenor es importante destacar que, sumado 2. tal sustento jurídico esta
Corn.son de .~utorjz3c¡ón Sanitar;a se obliga aún rnás a la defensa de .a Seguridad
Nacional por er.cor-uarse rcconocda como Instancia de Seguridad Nacional. Dicho
reconoc;t-niento se publico en el Diano OficiJI de l ederación el 12 de marzo de 201 L

mediante el ;'Acuerdo que modifico fas boses de colaboración SClSCf!!(JS, entre fa
Secretano de Cobernaclcn j/ la Secretario de Saiutl", por lo que, tª"";,,"~0-fQrf}laclón C]JJ..Q

9f:nera este .$,,,,Úf.tO ObJi.g,fK1o \~J:ºrrrlé) pDrt_s~:lel0J:;_~ILªJ:eg¡a de Vt:1Cun(lció!1.N"~~;\;,~Q,tJªl, /7\
-r; \\
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5019 oocir6 S"~:L._tc<:~lbad¿;L_;;gco.pjiadJ. lYOCCSacd':/ dis.f:"'Jlit~]da C.9"':~ flnc~s de seg..urid-ªº
naciona'.

En'a !>ltC'¡i(2Cncia de que esta autoridad se· C~)Cljer·tra inciuide en uque-Ilas qlA=; debe.n
V0.ar por 12 Seguridad Naciona, z¡dqL,cre el compro-ruso efe tC'spGtéH y v21ar oor lo
di5pLJE::~.;.tO en ;;a legisación sani:~:¡cla pero con e:;pC'c¡alénFCJ~~ís fa l.J:'Y de SC9Luiclad
Nacional que dispor,e'

"Articulo S.~ Para Josoioctos de ta presente Ley, son amenazas a Ja Seguridad Nacional;

[...]
XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura co ccrdcter estrateqico o indü;pansabli:?
para la provisión ao bienes o servicios publicos;[..r

"Articulo 6.· Paro los efectos de Ja presente Ley, se entiende por;

[...]
ti. Instancias: Instituciones y autoridades que en función da sus atribuciones oattlcipor. directa O

indirectamente en la Seguridad Nacional;[...]

[...J
V. Información gubernamental contiiiencio}: Jos dato.!) personales otorgados a una instancio por
servidores públicos, así como /05 dotos personales proporcionados al Estado Mexicano para determinar o
provenir una amenaza a 10Seguridad Nacional. 11

//~
1./ ~
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SALUD

Constrenida a adoptar las medidas que sean generadas en torno () la oroteccrón de 12
¡ntegrdad del Estado Mexicano y la Saud de su ooblación, esta Cornision se apega a las
determinaciones ernitdas por e! Consejo de Seguridad Naciona', orqanismo que, a través
del comunicado STCSN/01U''/O?1 de fecha 11 de enero de 202-" a través de Su Sccretaria
Técnica, hizo del conocimiento que la Campaña Nacional de Vacunación contra el
Virus SARS-CoV2, se considera un ASUNTO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD NACIONAL
conformo al artículo 3 fracciones 1, 11, li I Y IV de ia Ley de Seguridad f"-Jacional

Retorranóo lo subsumido ,JI tenor d(~¡ marco jur.oico ele- la materia que nos ocuca. vale ia
pena reforzarios roctores q\...ie nevan a crasifccr :21 intor rnacon objeto de léj SOilClllJO y
rnantenerii:,l temoorolmcntc fuera del acceso oublico, 0110 rned'ante lo establecido en los
UNEA/'v1lENTOS GENEf:(ALES EN ¡\1ATERJA DE C.-LASlFíCAC/c)N y OFSCL4SfFíCAClOlv DE
LA fNFOR¡\1ACIÓl'-J.'. p,Si COI\-'I() PARA L/\ ELA.8CJPAC.-ION DE VERSlOt..JrS PUBLICAS, que
o.soonerr

"Décimo séptimo. Oc conformidad con el artículo 113, fracción J de la Ley Genera'. padro considerarse
como in(9rmn.c;;iQfJ.r€J$CrVQdo, aouelks q(1/i' df}Al!.und~[;;.C¿9C;tJ1ºlit;Q,o ootencictice__u_f1.ji~~9c! ,-º__ºmQDq~a a
la sC'guridad nC1.t;Í9_n_aLcpaoQ.Q::

1
/l···}

lVI. 5JlllQllga: en peligro la CO-º.f.QL'lº_c,jón intf'?.rin:iJ1tw;iona/l'n materia de_~ªg.l,Jr¡dod1Jª-<;k!f.I()l; »:
!/

\L
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V/l!. s,~ pos;biUtfLlq...cji??Jr:ucciófl, inlJgnilitqt;iºD.O saboWjQ. qc..sj¿q/qjJi~.tJnfrC1()str.uctuLq.-º.§u~.arúct'or
~strgt.?g¡co o prioritgri9, a_~Lqom() la ;ndifiP-er)?able para la I1tQyh;iqnA.?: bienes O__5:..C!L'!Jc:Jps Q.tlblicos de:
agua potabío, ql]. eJng.9f¿?ndo, vtas generoles de comunicación o de cualquier apo de infraestructura que
represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga Un impacto
deblíítador en Jo seguridad nactcnaí:

[ ...]
IX. Se o1Jsrqculic~rLObloqueen <1cr;:i(Jf)QsJQ.a.qientes o prQV('fliLº--~omb9JiI epidcmia~"º~.nfermflJ;Jadc':.

cxóric.ºtU;m..e.I.PQf!?:[...]

Asimismo, P-º-Q[J:j_considera(:Jl,l_~,Q/'(t9J_esel}/odcraquéllg qH~_.r..~.Y:.f4'-'edqtos que' J)udjqt..gn_ser.c!P!s!vechodo~
l?Q[g _!=_ºng_~et la cap(1cidgs:tJjJ~.~r~~~¡QndC' Jos ilJstitudgpí2s em:::orgod.95..9?)P_2!?..9uridad flQc;Íqnq/; sus
normas, proc0dimiontos, metodos, tuontce, oetseaiticaclones técnicas, tecnologío o ecuino titiles a la
generación de intengendo para /0 Seguridad Nocional, s;fLimm~LtQ.tJg.~naturo/C'zqºeLºrlg.~n_deJo$

doeumcnt()f¿.g~JaCOJ]si'gflel}."

"Décimo octavo. De conformidad con ot articulo 113, tracción I de to Ley General, POg.rFLP,ºosicLfgLorsc­
(:9m~ inform.ª-r;jp~n.. resC'rvadQ,._Qf1!.,If:Hr:LQl,!.E .. comptomv_trr....!-er~~~.Ljdad pubJjr;q,_ ol..pQ!lfH en.Q.eJígro Iqr.
ÚtrL("Jgn~€¿!2.JL.-;argodc: IQ.fQ.dQtEdón.J9_Q.y..c:fad do MQxi.r;-º..Jq.?_.gJi..tados y.L9-,í..Mp.nicjpjos, ten(fiQnt~,~Lq

Pfc:;efVQL'x...[§§9..Y..Q[dcr .la vida, Js:t.s..fJJJ!sb_LcL!nJ.EJ.9ridad y el ejercicio dE' los derechos de Jos personas, asi
como poro el mantenimiento doí orden público. [...]"

No obstante las pautas t:.~,:,p~~C:f¡cas previstas en las normas. q..e brindan certeza y
legalidad de' acto crnit.oo, y que dan pie a consuuir C'i sentido de aplicación de la ley oara
el caso concreto ci(:riv,::¡do en !a QCSC'fVó de ,'a lnforrnuc.on -una vez que atlcnde a ia
.nteroreracioo armoruca del derecrl0 postivo vigente en torno al terna surf.1€ la
OO~~¡t)t1idad de conceb.r un s.Ioqisrno que f';;Jzca desde IZi o.o!,¡ca de ros orincip.o« de
Proporcio rvaliciad. Universa'tdad y Pro Persona, los cuales son directrices de] derecho de
acceso Q la inforrr-aciór.

En un ejercicio ponderado, cuyo propósiro se oncuontra aFne2do con lo cstablec.co por
las leyes rcgl,:.wnentarias, y que se rnantienE' congruente con el fin prtrnlgenio de
mantener la integridad, estabilidad y se9Urld8d dC'1 país. es posible reforzar la
proporcionalidad con la que se responde- la solicitud, ello C'n razón del juicio de
razonabilidad que se eiecuta en la RescrvJ de la infor-nacion. I ~(
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Conocernos la uruvc-satdad de! deti?cho.J ';) salud, ':/ vistos los t.mdarnentos de exclusión
e" razón de la inrnectatez de atencón a la ooblscon y la s2'vaguarda de', oropio derecho.
partimos ele ia aplicaCión de rc·glas de priorlciad que estar: efic(-!n1;nddcls a la necesidad de
control y ITI1ug3cón que apunta ]2. stuacon 8::<UQordinada que engloba la epicern.a del
virus Sl';RS"CoV~2, Es oeeJ, concurre» .as coridicio nos qU'2 eX 1gen una estrdtc'~lia de
acción circunscr.ta a 12 certeza juudica de 'os actos acrruustrcnvos err!tidos bSjo'oS

)lne2ÍÍ';:enLos que hJn previsto las operacorves q ,.o han de l!eVé.HSe é.1 cabo cuando -:,Jcontecie/s0 un escenario oxccoc.o-ra. corno Jo es el qt.e hoy eLa $t:: vive en el terntoLo \~aciona(" .
(i
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E:.~: este sonuco, partiendo de un rD70nan'l{:~nto tif,:)renci8: qi.e ~urgC' ele olQo conocrdo y
i!CVi3 a algo Dar conocer, ':/ de' L'''(-] pt't?rnIS3 mayo. corno es el derecho a coriocer ICl
inrorrnacI6n oublica qL0 tienen los gobernados (01-'(10 derecho h,urnano previsto e'""' el
articu'o S cor.stituc.o-va., "SlendQ Drecis2HliC'ntc ése e, punto donde surge :,] prornisa
rYlenor consistente en que n1ngl."Sn derecho es ir-f.nito, pi.es existen lIrr,taciotles que la
propia ley cstabrece. 5 l e 'l do uno restricción a la publicidad de la rntorrnacicn cuando 50

rr,:';le de uno causa¡ que pueda afectar ¿¡ 18 seguridad nac.onat, oo- IQ que est2ibleciendo
UIl nexo causal ent'e la verdad conocida y la que se busca, vatcamente se arnoa a 'a
ccocíusión q.ro lo procedente es RESERVAR la iníorn-acion solicitada con fundornervto en
los artículos 113 de la Ley Generar de Transparcnc.a y Acceso a la inrorr0ación PÚOLC¿¡ y 3"
de id Lr::y Federal de Tr2:!'50a r end a y ,~,CCE'SO 21 lnforrnaco-: Pública

i\ controno sensu, la divulgación en el presente, es cocrr. rníerrU!3S subsista la cause de
ernergencia que da pie a la Reserva de la irformacior- ge nerad2 li!"~ oerjuicio probable en
el poceso de actcrizncion definit>..:o y' cspecif.camente Itllpactaría er~, :3 disocrsó» ce la
iriformación que forna parte de ulla estrategia extraordinaria para atender la ecnelgencia
sanitaria. Sin embargo, y toda vez que, la natura.eza de la .ntormación en cua'quier
órgano de gobierno es púolica y fa rrssma se Reserva solamente por motivos de
excepción como 'o eseste caso de Sequridad Nacional, no implica que pierda su carácter
de interés público: por ello queda subsistente y garantizada el1 ,010 del particular, la
prerrogativa de acceso a 1;) información aun cuando transcurrida la temporalidad
necesaria seactualicen ascausas oe desclasificación. lí\

v
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SALUD

Por;o anterior, rne ocrrruto info-rnar a usted q,A? en atcncior. Zl 105 -notivcs eXO(f;S3dQS o'e
seguridad naciona se detE! mina establece¡ un plazo de reserva de dos años.

Finalrnerito y por :0 que respecta 2 u ••• información y /0 docutnentacion que exhiba
explícitamente y se comprube, el recibimiento de 24 millones de dosis de la vacuna dé origen
ruso denominada Sputik V contra la COV¡D~19. Además, dicha docurnentacion reouerido
e-xhiba el costo total pormenorizado para el erario do dicha adquisión•..", le Inforrn o que esta
t\utorí(:Jad no se encuentra obligada nonTk1tivarrente ,] poseer la iníü'nlac;óp rcqu(;}rida.
Por lo que s(~ co!rge que dcha ;nforrnaclór' es .ncx.stcnto. lo .mteror con fundarn'2.nto en
I?J CP1TEP'{)/0717 crniuco por e; Pono de! Instituto redera' cú.: Acceso a la Lnforrn¿¡,::.ion y
ProtOCCIÓn de Datos, el cual f?stableceo síi)uientc:

CRITERIO/07-17

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme
formalmente la inexistencia de la información. Le; Le~."' Cerren at dc:' 7rOTJ30arenc.'G y

íA"L'-e'I'\' ~, to J"·,r~rm~-¡o·r~ D -,,"..,1' ''" , I ¡ '~-.l ,- ". ,''', ., ~ •.," '" ,~-, - ~ cu: "ti "fld,' ,o ,J'Y r-c",,(:rc¡ Cie I rorrcporcnsc.c ...." /~cce5o G 10! Jnr0rrr¡OC(~:': PulJI!('o c-s,tc:bJer.E.'n ~21' p;ou-:dimiC-nto q:»: dd:)(;:o s-~::;;U!r lo", <:,LJjftos
I .. - '

Obft90d05 cu(]no'o ¡Icr O¡fOrrr)(]ClÓn :..of!Ci'rGcla n,u .se; encuct1rrf:' (;n sus clrchil/()!•. el cuot

¡ro,o/reo. erttre: Of!G'S cosos. qe}!':? ei Ccrriné de: rrdnsp::ttencio confLrn 1B jo inexl:Ju:ncia
rnclni'+":cst(]cie; oor las orcos c()rnperentes QL1Chu})fEsen rco/i/uc.:Jo la busquc:o'u de lo
lnfouiloclo!J. t10 oosicrnc Jo (l!1ferior, en aossetto: ceSG':..; (>rJ que no se udv.'erto
Oi::"[í90cion olQuno de fos SI..ÚC[OS ubUqodcs POtO coritcn con le: lfl.founocion c/c{¡'vodo
de I1 cH:cdis.ls C1 ia nürn10'tfVCI oplicabie a lo niC!lcn{J de /0 soli,;:i(ud; y odenlós no !';e
tens-?,on c!r:rr)enuJs de convicción que perrnitcJf1 :~uponer a.«: c:s(u cif:!lJe oóra,r en sus
archrvos, !JO será necesar«: (rue e} Cornttt: ch-:- TtOnSpofencJc: f;:rnJl:O uno rC5o!t.¡Óon que
coniurvic lo éneX,'5!f~nClG'de lo infor rnooór¡ (/~(

V \IJ
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SALUD

C) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL E INCOMPETENCIA PARCIAL DEL RRA

4685/21 de la respuesta otorgada a la solicitud con número de folio 1215100269521.

3

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA4685/21

Folio
1215100269521

ASUNTO

En fecha 05 de marzo de 2021, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100269521:

"Derivado de la respuesta que se acompaña como anexo, solicito me indiquen que
funciones de las que señalan en el oficio de respuesta realiza en la Coordinación Juridica y
Consultiva el C. ENRIQUE GARCíA MARTíNEZ, mismo que cuenta con la plaza de
VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO C; asimismo solicito me indiquen CON cual
titulo cuenta de los que se indican en los rEQUISITOS aCADEMICOS.

así como señalar qué actividades de verificacion y dictaminación sanitaria realiza dentro de
la Coordinación Jurídica y Consultiva..."(sic)

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El OS de abril de 2021, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
dio respuesta al particular, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

El 27 de abril de 2021 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión al
cual le recayó el número de expediente RRA 4685/21, cuyo acto recurrido es:

OBSERVACIONES
DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

OIC CONFIRMA

se y UDTA
FAVOR

tí \L
--(7

\
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Detivedo de la respuesta que se acompaña como anexo. la dependencia fue omisaen Indicar

que funciones que realiza en la Ccorttinecicn Jutidtce y Consultiva el C. (.. ) , mismo que

cuenta con la plaza de VERIFICADOR OD.'CTAMINADOR SANITARIO C. esurusmo fue
ctruse en indicar con cual trtufocuenta de los que se indIcan en Jos recoisitos ecedemicos de

la citada plaza. aslcomo tampoco del otiao que se acompaña, se desprende que señalen

ouéectivideaes de venuceccn y dictammaCión sermerie realiza dentro de iecooromeaon
Juriaice y Consultiva,"

El 06 de mayo de 2021, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia.

El 08 de junio de 2021 el Órgano Garante determinó el cierre de instrucción pasando el
expediente a resolución.

En fecha 09 de junio de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.
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En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL E INCOMPETENCIA PARCIAL a través del
oficio SG/388/2021 de fecha 30 de junio de 2021 emitido por Secretaría General, así como el
memorándum CGJC/OR/3233/2021 de fecha 11 de mayo de 2021 emitido por la Subdirección
Ejecutiva de lo Contencioso,

¡;/
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SALUD

D) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL DEL RRA 9583/20* de la respuesta otorgada a las solicitud con

número de folio 1215100782620:

ASUNTO
NÚMERO DE
SOLICITUD

En fecha 18 de agosto de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100782620:

"SOLlCITO LA BASE DE DATOS QUE COMPRENDE LA DENUNCIAS POR PUBLICIDAD
ENGAÑOSA DE PRODUCTOS AGROQUIMICOS y ORGÁNICOS QUE SIRVEN DE
PLAGUICIDAS PARA 2010 A LA FECHA DE LA SOLICITUD ..."(sic)

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 28 de septiembre de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, dio respuesta al particular a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

RRA 9583/20* I mediante oficio COS/l084/2020 de fecha 01 de septiembre de 2020.

OBSERVACIONES
DEL05

MIEMBROS DEL
COMITÉ

OIC REVOCA

4 Folio
1215100782620

El 30 de septiembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de
revisión al cual le recayó el número de expediente RRA 9583/20* cuyo acto recurrido es:

Acto que se recurre y puntos petitorios:

'IMPUGNO LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN.
REITERO TODOS LOS EXTREMOS DE MI SOLICITUD ORIGINAL.·· (sic)

El 12 de octubre de 2020, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CGJC/UDE/9880/2020, de fecha 08 de
octubre de 2020, emitido por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado.

SGYUDTA
FAVOR

/

{/\
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EI13 de noviembre de 2020, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En 18 de noviembre de 2020el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

h'C":;U('iv('

;',

! "

l·)'

,

e- Entregue al recurrente el ocro eJe írvesisiericra de lo intcrrnocíor.
reqüerido POlO el persocio eje 20JO e 20l3, crniOdCl PCH SU Corniu~' de
Transparencio def.:ndornenre tunoado y rnciivodc.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
INEXISTENCIA PARCIAL a través del oficio COS/DESVS/000837/2021 de fecha 14 de abril de
2021 emitido por la Comisión de Operación Sanitaria.

f
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D I I I
El Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 13972/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número

de folio 1215100159120.

ASUNTO OBSERVACIONES
NÚMERO DE DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 14 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100159120:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
del expediente No. 173300ELS20239..."(sic)

RRA Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT OiC REVOCA
13972/20

S El 16 de junio de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
SGY UDTA

Folio FAVOR
1215100159120 notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

El 20 de enero de 2021 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión al
cual le recayó el número de expediente RRA 13972/20, cuyo acto recurrido es: r\

OCF-SGC-P-0l-POI-Ol-L-0l-F-03 Rev.OO



SALUD

De forma atenta. pacifica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H. Instituto para
ejercer mi derecho al recurso de revisión estipulado en el articulo 142 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Publica y en el artículo 147 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. toda vez que la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cotepris) no entregó la información que se
solicitó mediante el folio 1215100159120.

La Cofepris manifiesta que se ve nnposioilitada de entregar la información solicitada 'en
virtud de contener INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. misma que par mandato de ley
únicamente pueden tener acceso a ella sus titulares. sus representantes y servidores
públicas facultados para ello, tal y como se encuentra dispuesta en los etücutos 11
fracción VI. 113 Y 117 de la Ley Federai de Transparencia y Acceso a la trdormecton
Pública'.

Al respecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Publica establece
lo siguiente:

[Se cita}

I

V~f
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El acto que se reclama mediante el presente es la negativa de acceso a la iníormacíón
debido a que si bien la mfcrmacion puede contener los datos confidenciales a los que se
refiere el articulo 113 de la Ley, también es cierto que la Coíepris puede entregar una
versión pública de la información acorde a lo estipulado en el artículo 118 de la Ley el
cual senara:

[Se citaj

Además. la justificación que hace la Cofepris para no entregar la información basada en
la fracción IV del articulo 117 de la Leyes totalmente equivoca ya que dicho articulo
señala expresamente que no se reouertra el consentimiento del titular de la información
confidencial cuando la información solicitada se refiera a cuestiones de salubridad
general, como es el caso de la solicitud de acceso que 110Y nos ocupa.

Asi las cosas es evidente que la Cotepris atendiÓ de forma incorrecta mi soücitud de
acceso a ta ínformación ya que ia Ley en ninguna parte la facuita la procedencia de negar ~~r
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SALUD

la entrega de la totalidad de cierta infortnaoón (corno es el caso). La Ley obliga a los
sujetos obligados a que en caso de que la información solicitada contenga datos
sensibles con carácter confidencial. se elaboren versiones públicas testando dichos
datos.

Aunado a lo anterior. esta H. Autoridad no puede pasar desapercibido que la información
que se solicita es relacionada a expedlentes para la liberación de insumos
médicos/sanitarios los cuales son distribuidos en la población y por ende les asiste el
carácter de asuntos de salubridad general.

Es por lo anteriormente expuesto que solicito a Ustedes tornen en cuenta el presente
recurso de revisión para que en caso de que asi lo determinen. instruyan a la Cofepris a
entregar la información solicitada a través del medio señalado en la solicitud de
información (medios electrónicos).

MUY IMPORTANTE: Informo a este H. Instituto gue la información que hoy se
recurre fue entregada por la COFEPRIS hasta el día 13 de noviembre de 2020. Por
más gue intenté pasar a recoger la información días. semanas. meses antes. me fue
ímposible debido a gue la Unidad de Enlace no recibía a los ciudadanos por
cuestiones de la pandemia provocada por el Covid-19.

Fue hasta el dia 13 de noviembre gue previa cita pude acudir a recoger la respuesta
gue hoy se recurre (se anexa comprobante).
'"

El 09 de febrero de 2021, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CAS/SELS/694/2020 de fecha 29 de enero
de 2020, emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

.:El 11 de febrero de 2021, a través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la
Información, el Comisionado Ponente formuló a este sujeto obligado un requerimiento de

\1información adicional.
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El 24 de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 03 de marzo de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

RESUELVE E INSTRUYE. ...este Instituto considera procedente tvlOOI¡"¡c/\R la
respuesta del ente recurrido, a efecto ce que ponga a disposición de la persona
particular la versión pública del expediente núrnoro 173300EL520239; testando
ún;camente aql,JePas partes o secciones que sean consideradas corno secreto
comercial/industrial, ero mención él fas considecacione5 vertidas de manera previa ...

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/8726/2021 de fecha 13 de mayo de 2021 emitido por la
Comisión de Autorización Sanitaria.

F) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 13992/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número

de folio 1215100169720.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE S DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 14 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la solicitud

OIC REVOCA
RRA 13992/20 con número de folio 1215100169720:

SGYUDT¡J'
6 Folio "favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión del FAVOR

1215100169720 expediente No. 173300EL520l50 ..."(sic) (
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Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 12 de marzo de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
notificó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una prórroga para atender la
solicitud de acceso a la información pública.

El lS de junio de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia.

EI18 de enero de 2021 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión al cual
le recayó el número de expediente RRA 13992/20, cuyo acto recurrido es:

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios
F/WOR DE VER ARCHIVO ANEXO CONTENIENDO RECURSO

El 16 de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 17 de febrero de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

RESUELVE E INSTRUYE. ...este instituto considera procedente Ivl0DIFIO\P la
respuesta del ente recurrido, a efecto de que ponga a disposición de la pel'sona
particular la versión pública del expediente número '173300EL520150; testando
ün;carr1ente aquelas panes e secciones que sean consideradas COJT!O secreto
comercial/industrial, en atenciÓ'l a las consideraciones verlidas de manera previa ...

v
En ese sentido en la presente sesion se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/SELS/S453/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 emitido
por la Comisión de Autorización Sanitaria.

¡ I !
! ~
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Gl Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14008/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número
de folio 1215100167520.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE S DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 14 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100167520:

"favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
del expediente No. 173300EL520215..."(sic)

RRA 14008/20
OIC CONFIRMA

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

7 Folio
SG y UDTA

1215100167520 El 15 de junio de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, FAVOR
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de
Transpa rencia.

Elll de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión ral cual le recayó el número de expediente RRA 14008/20, cuyo acto recurrido es:
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"De forma atenta. pacifica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H. Instituto para
ejercer mi derecho al recurso de revrsion estipulado en el articulo 142 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Publica y en el articulo 147 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda vez que la Comisión Federal para la
Proteccrón contra Riesgos Sannanos (Cotepnsj no entregó la Información que se solicitó
mediante el folla 1215100167520.

La Cotepns mamnesta que se ve Imposibilitada de entregar la Información solicrtada ·envirtud
de contener INFORMACIÓN CONFIDENCIAL misma que por mandato de ley umcamente
pueden tener acceso a ella sus titulares. sus representantes y servidores públicos facultados
para ello. tal y como se encuentra dispuesto en los erticutos 11 treccion VI. 113 Y 117 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tntormecton Pública·.

Al respecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la intorrnacron Pública establece lo
slquiente:

El acto que se reclama mediante el presente es la negativa de acceso a la mtormaclón debido
a que si bien la información puede contener Jos datos confidenciales a los que se refiere el

~articulo 113 de la Ley. también es cierto que la Cotepris puede entregar una versión pública \de la mrorrnacion acorde a lo estipulado en el articulo 118 de la Ley el cual señala:
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Aunado a lo antenor, esta H. Autoridad no puede pasar desapercibido que la inforrnacrón que
se solicita es relacionada a expedientes para la liberación de insumos médicos/sanitarios los
cuales son distribuidos en la población y por ende les asiste el carácter de asuntos de
salubndad general.

Es por lo anteriormente expuesto que soncíto a Ustedes tomen en cuenta el presente recurso
de revisión para que en caso de que as! lo determinen. Instruyan a la Cofepns a entregar la
Información soucítaca a través del memo señalado en la solicitud de información (medios
electrónicos).

MUY IMPORTANTE: Informo a este H. Instituto gue la información gue hoy se recurre
fue entregada por la COFEPRIS hasta el dia 13 de noviembre de 2020. Por mas gue
intenté pasar a recoger la información días. semanas. meses antes. me fue imposible
debido a gue la Unidad de Enlace no recibía a los ciudadanos por cuestiones de la
pandemia provocada por el Covid-19.

Fue hasta el dia 13 de noviembre gue previa cita pude acudir a recoger la respuesta gue
hoy se recurre (se anexa comprobantel.' (SIC)

El once de diciembre de dos mil veinte, se dictó un acuerdo mediante el cual se requería
información adicional a este sujeto obligado, el cual fue desahogado el19 de enero de 2021.

El 10 de febrero de 2021, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CAS/SELS/1890S/2020 de fecha 30 de
diciembre de 2020, emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

fEl OS de marzo de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

\
En fecha 10 de marzo de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
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recurso de revisión.

RESUELVE E INSTRUYE. .. este Instituto considere proceoente MODIFICAR la
respuesta del ente recurr ido, a efecto de que ponga <r disposición de .a persona
particular la versión púbtica del expediente !1l'WVNO 173300EL520215; testarico
únicarner-te aquellas partes o secciones qUE' sean consideracas cerno secreto
cornerc.al/iodustrial, en atcnc.ón a las consiccractones vertidas de rnanera previa ...

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/8727/2021 de fecha 13 de mayo de 2021 emitido por la
Comisión de Autorización Sanitaria.

L-...L- ! I I

H) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14030/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número

de folio 1215100179620.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE S DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 14 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100179620:

RRA 14030/20 "favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión OIC REVOCA

del expediente No. 173300EL520462.;."(sic}
SGYUDTA

8 Folio

?OR1215100179620 Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 16 de junio de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, \
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de
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Transparencia.

EI17 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión
al cual le recayó el número de expediente RRA 14030/20, cuyo acto recurrido es:

Acto que se recurre y puntos petitorios:
'De forma atenta. peciuce y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H. Inst!tuto para
ejercer mi darecho al recurso de revisten estipulado en el articulo 142 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la tntormecian Públ,'ca y el1 el articulo 147 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la tntormscion Pública. toda vez que la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Servterios (Cofepns) no entrego la
información que se souceo mediante el touo '1215100179620.

La Coiepris manifiesta que se V€ Imposlbll!tada de entregar te tntormeao« soucneae .en
virtud de contener INFORMACiÓN CONFIDENCIAL. misma que por mandato de ley
únicamente pueden tener acceso a ella sus titulares. sus representantes y servidores
públicos tecuttsdos para etto, lal y como se encuentra dispuesto en los erticutos 1')
trecaon VI. 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tntomecioo
Pública ".

Al respecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tntormeaon Publica
establece lo siquient«:

'Articulo 113. Se considera trdormecton confidencial.

l. La que contiene datos personales concernientes a una persone tisics
idenllflcede o Ideniliícable.
If. Los secretos benceno. ttoucieno. incustnet. comerciel. fiscal. bursatll y postal.
cuya titulandad corresponda a petucuteres. suietos de desecho intemsctonel o a
sotetos obligados cuando no involucren e/ eterctcio de recursos oubncos. y

tí' \1,-

OCF-SGC-P-Ol-POI-Ol-L-Ol-F-03 Rev.OO



SALUD

11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que
tengan el derectio a ello, de conformidad con Jo dispuesto por las leyes o los
tratados mtemectonetes.

La información confidencial no estere sujet« a temporalidad alguna y solo podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y tos Servidores
Públicos facultados para ello...

Artículo 117, Para que los sinetos obligados puedan pernut« el acceso a
mtormecion conncencie! requieren obtenerel consenttmtento de los petticuteres
tnutetes de la intormeaon. No se requerirá ei consentirmento de! tnuter de Ja
mformac!on conñaenciet cuando:

t. La intormecion se encuentre en reoistros oucucos o fuentes deacceso ouohco:
11. Por ley tenga el caracter de pública:
/11. Exista una orden Jud¡Cial:
lV. Por zazcnes de segundad oecions! y salubridad general, o para proteger los
derechos de terceros, se requtere supubhcacu)n. o
V. Cuando se transmita entre suieto: obligados y entre éstos y los sUjetos de
oerecho mtemecionet. en térmmos de los tratados y {os acuerdos
ntermemuctonetes. siempre y cuando la Información se utilice para el ejerciao de
facultades propias de los mismos.

Para efectos de la ireccion IV del presente articulo, et tnstnuto deberá aplicar la
prueba de interés p¡ibÍlco. Además. se deberá cotroborer una conexión patente
entre la intotmecion contidencie! y un tema de intesés puatico y la
proporcionalidad entre la tnvesior. a la mtimidad ocesionede por la dIVulgación de
la intormeco» ccotiaercte: y el interés publico de la mtosmeccn. .,

El acto quese reclama medtente el presente es [a negativa de acceso a la mtormscior.
debido a que SI bien la tntormecio« puede contener los datos conñdenctetes a los que
se refiere al articulo /13 de la Ley, temoien es cierto que te Coieons puede en/regar
tina version pública de la mformación acorde a lo esnouteao en el articulo 118 de la Ley
el cual se/jala:

rf
~
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Articulo 1r8, Cuando un documento o expediente contenga partes o secc.ones reservadas
o conflífencJafes, Jos sUjetosob!Jgados a travÉSejesus erees. para efectos de atender una
soucnuo de imooneoon. deé'6rán elaborar una verSl6n púbItca en la que se testen fas
partes (,1 secaones ctessticeoes. Indicando su cootervao oe manera oenence. fundando y
motwenao su cias!flcacJórI. en íeomoos de Jo que detemvne el $Jstema NaCfOnat

Ademas. la ¡Ustlflcaclon que hece la Cofepns para no entregar la totcrmscsc« basaG'a
en la treccioa IV del erucuto 1'17 de la Leyes toteimente eqUivoca ya que aicno articulo
señet« expresamente que no se requerir¿ el consenuavemo del titular de la intcrmecen r\confidencial cuando la iotormec.o» soucitede se refiera a cuesttones de salubndad
general. como es el caso de fa solicitud de acceso que hoy nos ocupa.

OCF-SGC-P-Ol-POI-OJ-L-Ol-F-03 Rev.OO



SALUD

Asi las cosas es eVidente que fa Coiepns etencr: de forma socorrecte mi soucnoo de
acceso a la infOrmaCión ya que la Ley en ninguna pene la tecune la procedencia de
negar la entrega de la totalidad de cierta intormecton ¡como es el caso). La Ley oblJga
a los sujetos obligados a que en caso de que la infOrmaCión solicltade contenga datos
sensibles con cerecter conticencset. se elaboren versiones públicas testando dichos
datos.

Aunado a lo entenor. esta H Autoridad no puede pasar desapercibido que la
información que se sohcite es retecionsae a expeaiernes para la liberación de insumas
méotcoe/sennenos los cuales son dlstnbUldos en la pobfacl1';n y por ende fes aSiste el
caracter de asuntos de salubridad general.

Es por /0 entenotmeme expuesto que sctictto a Ustedes tomen en cuenta el presente
recurso de revistor: para que en caso de que es¡ Jo determinen instruyan a la Cofepris
a entregar la información solicitada a través del medio señeteao en la solicitud de
información (medios etectronicost.

I MUY IMPORTANTE: Informo a este H. Instituto gue la información gue 1J0y se
recurre fue entregada por la COFEPRIS hasta el dia 13 de noviembre de 2020. Por
mas que intenté pasar a recoger la información días. semanas. meses antes. me
fue imposible debido a gue la Unidad de Enlace no recibia a los ciudadanos por
cuestiones de la pandemia provocada por el covta.ts.

Fue hasta el dia 13 de noviembre gue previa cita pude acudir a recoger la
respuesta gue hoy se recurre (se anexa comprobantel.

[, . .]. " 'SiC!

El 03 de febrero de 2021, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CAS/SELS/1SSS9/2020 de fecha 30 de
diciembre de 2020, emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

El OS de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y tíProtección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción. \
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En fecha 10 de febrero de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSIÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/SELS/S416/2021 de fecha 30 de marzo de 2021
emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

1) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN PÚBLICA DEL RRA 14171/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número
de folio 1215100151820.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE SDELOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100151820:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión

RRA 14171/20
del expediente No. 173300EL520018..."(sic) OIC REVOCA

9 Folio
Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT SGYUDTA

1215100151820
FAVOR

El 15 de junio de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de

e/Transparencia.

\EllO de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión

\
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al cual le recayó el número de expediente RRA 14171/20, cuyo acto recurrido es:

...

De forma atenta. pacifJca y respetuosa acudo ame Ustedes y ante este H. Instituto para
ejercer mi derecho al recurso de revisión estipulado en el articule 142 de la ley General de
Transparencia y Ac e eso a la Intormación Pública y en el articulo 147 de la ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda vez que la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepns) no entregó la mtormacíón que se soüctíó

mediante el folio 1215100151820

la Cotepns manifiesta que se ve rmposrbílttaoa de enfregar la Información soücítada "en virtud
de contener INFORMACiÓN CONFIDENCIAL. misma que por mandato de ley únicamente

pueden tener acceso a ella sus titulares. sus representantes y servidores pubhcos facultados

i I para ello, tal y como se encuentra rnspuesto en los articules ~k 1 fracción VI. 113 Y 117 de la
ley Federal de Transparencia y Acceso a la mformacion Pública".

F\Al respecto la ley Federal de Transparencia y Acceso a la tntorrnacrcn Publica establece lo
siguiente:
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[Cita articulas 113 y 117 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Púbuca]

El acto que se reclama mediante el presente es la negativa de acceso a la información debido
a que SI bien la Información puede contener los datos conñcenoales a los que se refiere el
articulo 113 de la ley, también es cierto que la Cotepns puede entregar una versión pública
de la información acorde a lo estiputaoo en el articulo 118 de la ley el cual señala:

[Cita Articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública)

Además. la Justificación que hace la Cofepris para no entregar la Información basada en la
fracción IV del articulo 117 de la leyes totalmente equivoca ya que (!lello articulo señala
expresamente que no se requerirá el consentinuento del titular de la información confidencial
cuando la información soücnaoa se refiera a cuestiones de salubridad general. como es el

i caso de la solicitud de acceso que noy nos ocupa,

Asi las cosas es evidente que la Cofepns atendió de forma incorrecta mi solicrtuc de acceso
a la mformacion ya que la Ley en ninguna parte la faculta la procedencia de negar la entrega
de la totalidad de cierta mtormacron (corno es el caso), la ley obliga a los sujetos obligados
a que en caso de que la información sohcitada conrenqa datos sensibles con carácter
conñdencial. se elaboren versiones publicas testando dichos datos,

Aunado a lo anterior, esta H, Autoridad no puede pasar desapercibido que la Información que
se sohcrta es relacionada a expedientes para la liberación de msurnos médicos/sanitarios los
cuales son distribuidos en la población y por ende les asiste el carácter de asuntos de
salubncad general.

Es por lo anteriormente expuesto que SOIJClto a Ustedes tomen en cuenta el presente recurso ¡/de revisión para que en caso de que así lo determinen, instruyan a la Cotepris a entregar la
rntormacrón soucítada a través del medio señalado en la solicitud de mtormacon (medios \electrórucos ),
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MUY IMPORTANTE: Informo a este H. Instituto gue la información gue hoy se recurre
fue entregada por la COFEPRIS hasta el dia 13 de noviembre de 2020. Por más gue
intenté pasar a recoger la información dias. semanas. meses antes. me fue imposible
debido a gue la Unidad de Enlace no recibia a los ciudadanos por cuestiones de la
pandemia provocada por el Covid-19.

Fue hasta el dia 13 de noviembre gue previa cita pude acudir a recoger la respuesta
gue hoy se recurre (se anexa comprobante!.

El 22 de diciembre de 2020, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CAS/SELS!l8738/2020 de fecha 18 de
diciembre de 2020, emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

El 09 de marzo de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 10 de marzo de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

RESUELVE E INSTRUYE: '1, .MODIFICAR k) r'2's,Duc:;ta de Co['nisicn{=E.l:j{JfO,' ,DCUO /0
Proreccior: contru PicSgo5 Scu7¡tanos, e mstrUf/!e o efecto de: que P:Z)potóone :'0
ve;'5l6n público (k:/ cX.DedfenlC' núrnero J73300El .'1200l8 Y SQrliC(G ar.:« r;u Con¡jrt~ r(c
trorwparorvcio ¡ti ver:;/ón plil)/icc: de! '2XfA:.'o'.'c::rde 50[,'crtack,J U efecto (1(:.' ccrnirrrvor
corno c:onftdenc:iol oorie de: Jo fnf(HrriC;c lOtl contcwncio (-:r1 (:;'i' exp(;';o',~cn t;2 )< de
Cllnlp,ii'n}lC)f1lC c.: lo r'Jfcsente f(::.';;o:'uc;,on er,l tf':rnlinGsuelPÍ;'50J'Ut!~r() SEGUNDO... ','

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/S889/2021 de fecha 19 de mayo de 2021 emitido por
la Comisión de Autorización Sanitaria. ~ \l
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JI Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14182/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número
de folio 1215100155220.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE S DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100155220:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
del expediente No. 173300ELS2003l..."(sic)

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

I El 20 de abril de 202.0, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de

RRA 14182/20
Transparencia. OIC REVOCA

10 Folio
El 20 de enero de 202.1 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión al SGYUDTA

1215100155220
cual le recayó el número de expediente RRA 14182/20, cuyo acto recurrido es: FAVOR

...
De forma atenta. pacífica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H. Instituto para
ejercer mi derecho al recurso de revisión estipulado en el articulo 142 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública yen el articulo 147 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda vez que la Comisión federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Colepris) no entregó la información que se
solicitó mediante el folio 1215100155220.

¡/La Cofepris manifiesta que se ve imposibilitada de entregar la información solicitada 'en

\virtud de contener INFORMACiÓN CONFiDENCIAL. misma que por mandato de ley
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únicamente pueden tener acceso a ella sus titulares. sus representantes y servidores
públicos facultados para ello. tal y como se encuentra dispuesto en los artículos 11
fracción VI. 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública·.

Al respecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece
lo siguiente:

[Se cite]

El acto que se reclama mediante el presente es la negativa de acceso a la información
debido a que si bien la información puede contener los datos conñdenciales a los que se
refiere el articulo 113 de la Ley. también es cierto que la Cofepris puede entregar una
versión pública de la información acorde a lo estipulado en el articulo 118 de la Ley el
cual señala:

[Se cita] I~\
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Además. la justificación que hace la Cofepris para no entregar la información basada en
la fracción IV del articulo 117 de la Leyes totalmente equívoca ya que dicho artículo
señala expresamente que no se requerirá el consentimiento del titular de la información
confidencial cuando la información solicitada se refiera a cuestiones de salubridad
general, como es el caso de la solicitud de acceso que ¡10Y nos ocupa.

As! las cosas es evidente que la Coteprís atendió de forma incorrecta mi solicitud de
acceso a la información ya que la Ley en ninguna parte la faculta la procedencia de negar
la entrega de ta totalidad de cierta información (como es el caso). La Ley obliga a los
sujetos obligados a que en caso de que la información solicitada contenga datos
sensibles con carácter confidencial. se elaboren versiones públicas testando dichos
datos.

Aunado a lo anterior. esta H. Autoridad no puede pasar desapercibido que la información
que se solícita es relacionada a expedientes para la liberación de insumes
médicos/sanitarios los cuales son distribuidos en la población y por ende les asiste el
carácter de asuntos de salubridad general.

Es por lo anteriormente expuesto que solicito a Ustedes tomen en cuenta el presente
recurso de revisión para que en caso de que asi lo determinen. instruyan a la Cofepris a
entregar la información solicitada a través del medio señalaoo en la solicitud de
información (medios electrónicos).

MUY IMPORTANTE: Informo a este H. Instituto que la información que hoy se
recurre fue entregada por la COFEPRIS hasta el dia 13 de noviembre de 2020. Por ¡/\
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más gue intenté pasar a recoger la información días. semanas, meses antes. me fue
imposible debido a que la Unidad de Enlace no recibia a los ciudadanos por
cuestiones de la pandemia provocada por el Covid-19.

Fue hasta el dia 13 de noviembre gue previa cita pude acudir a recoger la respuesta
que hoy se recurre (se anexa comprobante) .
...

El 09 de febrero de 2021, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CAS/SELS/696/2020 de fecha 29 de enero
de 2020, emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

En fecha 03 de marzo de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

I RESUELVE E INSTRUYE. ."aste Instituto cor.scera proceoente MODiFICAr:< la
! respuesta emitida por el ente recurrido. paro que, en un plazo rnáxirno de dez eras

hábiles posteriores a la notificación de (1) presente. ponga a disposición de la persona
particutar. la versión pública del expediente número 173300EL520031; testando
únicamente aquellas partes o secciones que s~'an consideradas corno sec.eto
comercial/industrial, en atención a 13s consideraciones vertidas de manera orevia..

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/SELS/1241O/2021 de fecha 06 de junio de 2021 emitido

/\por la Comisión de Autorización Sanitaria.

K) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14199/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número
de folio 1215100152220.

o NÚMERO DE I ASUNTO I OBSERVACIONE I

OCF-SGC-P-Ol-POI-0l-L-Ol-F-03 Rev.OO



SALUD

SOLICITUD S DE LOS
MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100152220:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
del expediente No. 173300EL520026..."(sic)

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 20 de abril de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia.

11

RRA 14199/20

Folio
1215100152220

EI17 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión
al cual le recayó el número de expediente RRA 14199/20, cuyo acto recurrido es:

Acto que se Recurre y Puntos Petítorios:··FAVOR DE VER ARCHIVO ANEXO
CONTENIENDO RECURSO- (SIC)

El 03 de febrero de 2021, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CAS/SELS/l893S/2020 de fecha 30 de
diciembre de 2020, emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

El 23 de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 23 de febrero de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

OIC REVOCA

SGYUDTA
FAVOR

j/
\~

~
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RESUELVE E INSTRUYE• ...este Instituto considera procedente HOD! Fle/::"R la
respuesta emitida por el ente recurroc, para que, en un plazo máximo oe diez días
habites posteriores 21 Ju not.Iicacicn do la presente, pong() a disposición de ja persona
part.icular, fa versión pública de! expedien:e número 173300EL520026; testandO
ún:carr~enle aquellas partes o secciones qUE' sean consideradas corno secreto
comercial/industrial, en atención a las consideraciones vort.cas eje manera previa...

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSIÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/SELS/12744/2021 de fecha 14 de julio de 2021 emitido
por la Comisión de Autorización Sanitaria.

L) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN PÚBLICA DEL RRA 14183/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número
de folio 1215100155120.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE SDE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100155120:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
OIC REVOCA

RRA 14183/20 del expediente No. 173300EL520030..."(sic)

12 Folio Modatidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT
SGYUDTA

1215100155120
FAVOR

El 18 de mayo de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,

t/notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de

\'Transparencia.
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En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSIÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/SELS/12412/2021 de fecha 06 de junio de 2021 emitido
por la Comisión de Autorización Sanitaria.

EI18 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión
al cual le recayó el número de expediente RRA 14183/20, cuyo acto recurrido es:

Acto que se recurre y puntos petitorios: FAVOR DE VER ARCHIVO ANEXO
CONTENIENDO RECURSO" (SiC)

El 03 de febrero de 2021, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CAS/SELS/18857/2020 de fecha 30 de
diciembre de 2020, emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

El 05 de marzo de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 10 de marzo de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

RESUELVE E INSTRUYE. ...este Instituto considera proceoente MOD!FICf\R la
respuesta ernitida por el ente recurrido, para que, en un plazo rnáximo de diez oías
hábiles posteriores a la notincación de fa presente, ponga a disposición de la persona
particular, la versión pública del expediente número 173300EL520030; testando
únicamente aquellas partos o secciones que sean cons.ccradas corno secreto
cornercia!/índustria!, en atención a las consideraciones vertidas de manera previa...

/
M) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14186/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número

de folio 1215100154520.
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NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 14186/20

Folio
1215100154520

ASUNTO

En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100154520:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
del expediente No. 173300EL520034..."(sic)

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 20 de abril de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia.

EI14 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión
al cual le recayó el número de expediente RRA 14186/20, cuyo acto recurrido es:

Acto que se recurre y puntos petltorlos: 'FAVOR DE VER ARCHIVO ANEXO
CONTENIENDO RECURSO.' (SIC)

El 03 de febrero de 2021, este sujeto obligado, notificó alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante oficio número CAS/SELS!JSS47/2020 de fecha 30 de
diciembre de 2020, emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

El 12 de marzo de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 17 de marzo de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

OBSERVACIONE
S DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

OIC REVOCA

SGYUDTA
FAVOR

t/~
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RESUELVE E INSTRUYE. ..,este mstítu;o consicer o procedente MOI)IHCL\R la
respuesta emitida por el ente recurrido, pora que. en un plazo rnaxrmo do diez días
hábles posteriores a la notificación de la presente, pong3 a cilsposición de la persona
particular. la versión publce del expediente número 173300EL520034; testando
únicamente aquellas partes e secciones que sean consíderudas corno secreto
cOITercia,/'industridL en atención a las ccnskíorac.ones vertidas de manera previa ...

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/DEAPE/12656/2021 de fecha 12 de julio de 2021
emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

N) Análists y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14201/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número

de folio 1215100151220.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE S DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100151220:

RRA 14201/20
"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión OIC CONFIRMA
del expediente No. 173300EL520284 .," (sic)

14 Folio
SGYUDTA

1215100151220
Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT FAVOR

El 20 de abril de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, f/ \notificó al particular la disponibilidad de la respuesta. a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia.
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El 21 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión
al cual le recayó el número de expediente RRA 14201/20, cuyo acto recurrido es:

'De torme atenta, pacífica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H, Instituto para
ejercer mi derecho al recurso de revtsion estipulado en el enicuto 142 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la tatormecio» Plibilca y en el articula 147 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la tntonnecion Publ,'ca, toda vez que la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarias (Coieorts¡ na entregó la mformación que se solicitó
meaiente el folio 1215100151220

La Cotepris metuiteste que se ve, ImpOSibilitada de entregar la Información scsicnsce 'en
vmuo de contener INFORMACION CONFIDENCIAL misma que par mandato de ley
únicamente pueden tener seceso a ella sus titulares, sus representantes ji servidores
públicos tecuitetios para ello. tal y como se encuentra cnspuesu: en los erticutos '11 trecaon
VI, 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencra y Acceso a la Información Pública '.

El acta que se reclama mediante el presente es la neceuve de acceso a la tatormector:
debido a que SI bien la mtormecto» puede contener las datos confidenciales a los que se
refiere el articulo 113 de la Ley, también es cierto que la Cotepns puede entregar una versión
pública de la mtormscio» acorde a lo estipulado en el etticuto U8 de la Ley el cual señala:
( . .)

Acemés. la Justificación que hace la Coiepas para na enlregar la intotmecson basada en la
fracción IV del erticuto '/17 de la Leyes totalmente equivoca ya que otero erticuio señala
exoressmente que na se requerirá el consentimiento del mular de la intormeoon cootniencie!
cuando la intonnecion solicitada se reñere e cuestiones de salubridad general. como es el
casa de la sotiattu: de acceso que hay nas ocupa.

!/ Ir

\
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As;las cosas es evscenie que la Cotepris atendióde forma incorrecta InI solicitud de acceso
a la Información ya que la Ley en ninguna parte la faculta la procedencis de negarle entrega
de la totalidad de cierta información (como es al casal. La Ley obliga a los sUjetosobligados
a que en caso de que fa intctmecsct; soltcnede contenga datos sensibles. con cerecter
confidencial. se elaboren versiones publicas testando dichos datos.

Aunado a lo anteoor. esta H. Autondad no puede pasar desapercibido que la Información
que se sol!cita es relacionada a expedientes pera la liberación de Insumas
mectcos/seruterios Jos cuotee son a.stritxuoos en la población y por ende les ests;« el
cerécter de asuntos de salubridad general.

Es por lo sntenormente expuesto que soltcito a Ustedes tomen en cuenta el presente
recurso de revtsior: para que en caso de que esi lo ceiermmen. Instruyan a la Cotepns a
entregar la información solicitada a treves del medio señalado en la soticitud de Información
(mecnos etectrcntcos).

MUY IMPORTANTE: Informo a este H. Instituto gue la información gue hoy se recurre
fue entregada por la COFEPRIS hasta el dia 13 de noviembre de 2020. Por más gue
intenté pasar a recoger la información días. semanas, meses antes, me fue imposible

debido a gue la Unidad de Enlace /lO recibia a los ciudadanos por cuestiones de la
pandemia provocada por el covta-ts.

Fue hasta el día 13 de noviembre gue previa cita pude acudir a recoger la respuesta
gue hoy se recurre (se anexa comprobante)."

El 29 de enero de 2021, se notificó a este sujeto obligado un requerimiento de información
adicional.

El 16 de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

~
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 17 de febrero de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.
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RESUELVE E INSTRUYE. ",este Insrituto considera procedente MODIFICA;;¡ ;?

respuesta del ente recurddo, a efecto de que ponga él disposición de la persona
oarticurar la versión publica de! oxcocicnro r-umoro 'l73300EL52028L ; testando
(,¡nicarnente aquellas partes ü secciones que sean consideradas corr-o secreto
comercial/industrial, en atención (J 18S consideraciones vertidas de rn anere previa.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/S617/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 emitido por
la Comisión de Autorización Sanitaria.

O) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14207/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número
de folio 1215100150520.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE S DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100150520:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión

RRA 14207/20
del expediente No. 173300ELS20248... "(sic) OIC REVOCA

lS Folio
Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT SGYUDTA

1215100150520
FAVOR

El 20 de abril de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de ¡/Transparencia.

\~
EI17 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión \'

OCF-SGC-P-0l-POI-0l-L-Ol-F-03 Rev.OO



SALUD

al cual le recayó el número de expediente RRA 14207/20, cuyo acto recurrido es:

Acto que se recurre y puntos petitorios:

"FAVOR DE VER ARCHIVO ANEXO CONTENIENDO RECURSO:· (SIC)

El 10 de febrero de 2021, este sujeto obligado remitió alegatos al Órgano Garante a través del
oficio CAS/SELS!18929!2020 emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

El 26 de febrero de 2021, se notificó a este sujeto obligado un requerimiento de información
adicional, mismo que fue desahogado el 04 de marzo de 2021.

El 19 de marzo de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 23 de marzo de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

RESUELVE E H\lSTRU"'/E~ ...f~~ste Instituto cor.srdera prOCC'C[(.'JYle tVj{)D;FICA~' la
reSplJesta ele! CCHe recurrido. 2: CJi2Clo de qJJ'2 pOng2 a di5:)OS\<:léJ'; de Id p(~rson("1

particular ¡a v·~=,.>:··;~;¡Ó(, P 1:J1::¡;ca elel >:.:-n<pl.::({:"cnL>::: nLInll'::rc> rr~3-GO[L520)¿:,f.;; te~~;,VJnd(J

rcamcnte aquelJas pur tcs e 5E:cc¡{)n0S qC¡r:; S'2an con:·)¡dC¡;:ld~¡$ corno ::;l::'cr(~to

cornerci¿il¡rF:.L.. ls:'r¡(-~\. en atención uc!s tons'd2racionc:s vcr tidas de rnDflC:[2 prev':a

r
En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/lOS61!2021 de fecha 09 de junio de 2021 emitido por
la Comisión de Autorización Sanitaria.

U lit
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P) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN PÚBLICA DEL RRA 14208/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número

de folio 1215100150420.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE SDELOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100150420:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
del expediente No. 173300EL520258..."(sic)

RRA 14208/20
OIC REVOCA

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

16 Folio
SGYUDTA

1215100150420 El 20 de abril de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, FAVOR
notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia.

El 21 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión

j/'\al cual le recayó el número de expediente RRA 14208/20, cuyo acto recurrido es:

1/
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"De forme atenta. osciñce y respetuosa acudo ante Ustedes yanle este H. Inslituto para
ejercer mi derecno al reCll(So de revissot: estipulado en el erticuto r42 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la tniormectcn Publica y en el articulo 147 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Publica. lada vez que la Comisión Federal para la
Proteccnn: contra Riesgos Sanl/anos (Cotepns¡ no entregó la mtormeaon que se solicno
mediante et totio 1215100150420.

La Cotepns manifiesta que se ve. Imposibilitada de entregar la intosmecion soliCitada "en
vutuo de contener INFORMACION CONFIDENCIAL. misma que por mandato de ley
únicamente pueden tener acceso a ella sus utuieres, sus representantes y servidores
públicos facultados para ello. tal y como se encuentra dispuesto en los articulas} 1 treccion
VI. t 13 Y } 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica':

El acto que se rec1arna mediante el presente es fa negativa de acceso a la información
debido a que SI bien la intotmeaor. puede contener los datos confidenciales a los que se
retiere el articulo 113 de la Ley. tembién es cierto que la Cofepns puede entregar una version
pública de la Informacion acorde a lo estipulado en el articulo 118 de la Ley el cual señala:

r..)

Ademas. la jusuticecion que nece la Coteprts para no entregar la Información basada en la
trsccson 11/ del articulo 117 de la Leyes tolalmente equivoca ya que cictic: alt/culo señala
expresamente que no se recuenre el ccosenttmtento deltitu!ar de la mtorrnecior: confidencial
cuando la mtonnectos. soucneoe se refiera a cuestiones de salubrídad general. como es el
caso de la solicitud de acceso que hoy nos ocupa. ~\J-
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As; las cosas es eviaeme que la Coteptis etencio de forma mcorrecta tru solicitud de acceso
a la mtonneaon ya que la Ley en nmguna palte la faculta la procedencia de negar la entrega
de la totalIdad de cierts sntormecion (como es el caso). La Ley obliga a los sUjetos obligados
a que en caso de que la intormecion scuciiede contenga datos sensibles con cerecter
contiaenaet. se elaboren versumes ocouces testando aicbos datos.

Aunado a lo entenor. esta H. Autoridad no puede pasar desapercibido que la tntormeaon
que se soliCita es relectcneae a expedietnes para la ltberación de insumos
snéotcos/senitenos los cuales son dIstribUidos en la poblaCIón y por ende les asiste el
caracter de asuntos de sa!ubndad general.

Es por Jo antenormente expuesto que soticito a Ustedes tomen en cuenta el presente
recurso de revtsion para que en caso de que es! lo determmen. Instruyan a la Coteprts a
entregar la información soticttede a través del rnedwseña/ao'o en fa souciu«: de tntormecton
(mecuos electrcniccs).

MUY IMPORTANTE: Informa a este H. Instituto gua la intortnscion gue hoy se recurre

fue entregada por la COFEPRIS hasta el día 13 de noviembre de 2020. Por más gue
intemé pasar a recoger la información días. semanas, meses antes. me fue imposible
debido a gue la Unidad de Enlace no recibla a los ciudadanos por cuestiones de la
pandemia provocada por el covta-ts.

Fue heste el día 13 de noviembre gue previa cita pude acudir a recoger la respuesta
gue 1l0Y se recurre (se anexa comprobantel.

..
.. '

El 29 de enero de 2021, el Órgano Garante notificó a este sujeto obligado un requerimiento de
información adicional.

El 16 de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y tÍProtección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 17 de febrero de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
\recurso de revisión.
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RESUELVE E INSTRUYE. ...este Instit.rro considera ,xocedente ivIODIFIC,'IR a
respuesta de: ente recurrido, él ef0cto de que peno a é disposición (Je la oersona
part.ct.Iar 18 versión pública del expedier te núrnefo173300EL5202Sfl; testando
únicamente aqueuas pan€s o secciones qLI0 sean corisiceadas cerno secreto
corr.erciat/indust-ial. en alenClón a las consideraciones vertidas de rnanera provia..

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/S621/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 emitido por
la Comisión de Autorización Sanitaria.

Q) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14211/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número

de folio 1215100150120.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE SDELOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 13 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100150120:

"Favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
OIC REVOCARRA 14211/20 del expediente No. 173300ELS200S0..."(sic)

17 Folio Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT SGYUDTA

1215100150120 FAVOR

EI12 de marzo de 2020, este sujeto obligado notifico una prórroga a la parte solicitante para dar

tírespuesta a lo solicitado.

\
El 20 de abril de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
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notificó al particular la disponibilidad de la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de
Tra nspa renda.

EI15 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión
al cual le recayó el número de expediente PPA 14211/20, cuyo acto recurrido es:

De forma atenta. pacmca y respetuosa acudo ante USTedes y ante este H. lnstituto para
ejercer mi oerecno al recurso de revisión esüpulado en el articulo 142 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lntorrnacrón Púbhca yen el articulo 147 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda vez que la Conusión Federal
para la Protección contra Riesgos sanuanos (Cotepnsj no entrego la mtorrnacron que se
solicitó mediante el touo 1215100150120.

La Cotepns marutiesta que se ve lmpostbíntada de entregar la mtorrnación solicitada 'en
Virtud de contener iNFORMA.CIÓN CONFiDENCIAL. misma que por mandato de ley
únicamente pueden tener acceso a ella sus titulares. sus representantes y servidores
públicos facultados para ello. tal y como se encuentra dispuesto en los articulas 11
tracción VI. 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la intormacon
Pública". ~\
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Al respecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la mformaoon Pública establece

lo siguiente:

"Artículo 113.

Artículo 117.

El acto que se reclama mediante el presente es la negativa de acceso a la intormacon
debido a que Si bien la información puede contener los datos confidenciales a íos que se
rellere el articulo 113 de la Ley. también es cierto que la Cotepns puede entregar una
versión pública de la Información acorde a lo estipulado en el articulo 118 de la Ley el
cual señala:

Articulo 118.

Además. la justmcación que hace la Cotepns para no entregar la Información basada en
la fracción IV del articulo 117 de la Leyes totalmente equivoca ya que dicho articulo
señala expresamente que no se requerira el consentimiento del titular de la mtormacton
confidencial cuando la mtormación sohcitada se refiera a cuestiones de salubridad
general. como es el caso de la soncítud de acceso que hoy nos ocupa.

Asi las cosas es evidente que la Cofepris atendió de torma incorrecta mi solicitud de
acceso a la lntormación ya que la Ley en nJnguna parte la faculta la procecencia de negar
la entrega de la totalidad de cierta rntormacrón {como es el caso). La Ley obliga a los
sujetos obligados a que en caso de que la informaCión scücitada contenga datos

sensibles con carácter confidencial. se elaboren versiones públicas testando dichos
datos. ¡/ \
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Aunado a lo anterior, esta H, Autondad no puede pasar desapercibido que la mtorrnación

que se solicita es relacionaca a expedientes para la hberación de msurnos
ruédicosrsarutanos los cuales son drsirtbuidos en la población y por ende les asiste e!
carácter de asuntos de salubndad general.

Es por lo anteriormente expuesto que solicito a Ustedes tomen en cuenta el presente
recurso de reVISIÓr1 para que en caso de que asi lo determinen, instruyan a la Cofepns a

entregar la mformación solicitada a través del medio señalado en la soücnuo de
iruormación (medios elecrrómcos).

MUY IMPORTANTE: Informo a este H. Instituto que la información que hoy se
recurre fue entregada por la COFEPRIS hasta el día 13 ele noviembre de 2020. Por
más gue intenté pasar a recoger la información días. semanas. meses antes. me
fue imposible debido a que la Unidad de Enlace no recibía a los ciudadanos por
cuestiones de la pandemia provocada por el covlc-ts.

Fue hasta el dia 13 de noviembre que previa cita pude acudir a recoger la respuesta
gue hoy se recurre (se anexa comprobantel
..' (SIC)

El 03 de febrero de 2021, este sujeto obligado remitió alegatos a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia mediante el oficio número CAS/SELS/18871/2020 de fecha 30 de
diciembre de 2020 emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

El OS de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 10 de febrero de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente

Y\Irecurso de revisión.
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RESUELVE E INSTRUYE. ...es:e Instituto considera procede·"e MODIí=:CI',R 12
respuesta del ente recurrido, a erecto de Gue ponga a~Ispqslc¡6n de la perso':;)
pU'ucular la vers-en pl)bl'ca de expedieme n(lmerOI7330~)E.L520080; tostanoo
úriicarne nte aquetlas partes o soccores que se2n cor.s.c e radas como secrete
comercial/industrial, en atención a .as cor.side-aciones vertidas pe manera previa..

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/SELS/4458/2021 de fecha 12 de marzo de 2021
emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.

R) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14310/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número
de folio 1215100835620.

ASUNTO OBSERVACIONE
NÚMERO DE S DE LOS
SOLICITUD MIEMBROS DEL

COMITÉ
En fecha 08 de noviembre de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100835620:

"Se solicita a la Cofepris la información documental que conste cuántas modificaciones que
ha tenido el registro sanitario 066M20l6 otorgado a la empresa DLP Pharmaceuticals México,

OIC REVOCARRA 14310/20 SA de c.V...."(sic)

18 Folio Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT SGYUDTA

1215100835620 FAVOR

El 04 de diciembre de 2020. esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, notificó al particular la respuesta, a través de la Plataforma Nacional de

r\Transparencia mediante oficio CAS/DEAPE/14614/2020 de fecha 03 de noviembre de 2020
emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria.
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El 15 de diciembre de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de
revisión al cual le recayó el número de expediente RRA 14310/20, cuyo acto recurrido es:

Acto que se recurre y puntos petitorios:
·'Mediante la presente soucnua de mtormecor: se le soucito a la Cofepns te tntormeaon
documental que conste cuantas mcoiñceacnes que (fa tenido el reqtstro seniteno
066M2016 otorgado a la empresa DLP Pharmaceutlcals MéxiCO. S.A. de C. V. Como
respuesta recibimos un OfiCIO mediante el cual se nos mforma que la aocumenteaon
schcneae es de carilcter reservado 'toda vez que se encuentra SUB JÚDICE. esto
debído a que el estado procesal que guarda el JUiCiO DE NULIDAD NÚMERO 839116­
EPI-Ol-l promovtco por NOVARTlS VS DLP PHARMACEUTICAL MExlCO SAo DE
e V. expediente retectcnedo al otincip«: ecttvo en mención. No /la sido resuelto por te
Autondad Judicial"'. El stneto obligado sustenta la reserve en el artículo 113 fracción XI
de la Ley General de Transparencia l' Acceso a la Inforn¡aclóll Pública y el articulo 110
treccion Xl de la Ley Faderal de Transparencia y Acceso a la tntormeaor: Publica. M:
nombre es ArmandoRIVera. El acto reclamado es la respuesta recosie. en particular
la reserva de la mtormecion solicitada. Se presenta el recurso de revisio« debido a lo
siquterne: Los preceptos legales citados por el SUjetoobligado señalan que SE PODRA
clasificar como reservede cuando su publicación 'vutnere la ccnduccioo de los
Expedientes juoiclales o de los procedimientos eamunstreuvos segUIdos en forma de
JUICIO". Oteros articulas de Ley nunca l1iegan tajantemente la publicación de te
tntotmecion cootetvce en los expedientes sequuios el1 forma de jUiCIO l' el motive por
al cual no es tllJa negativa tajante es debida a que existe mtormeaon conternae en
dichos expedientes cuya publicación en nada perjudica la concuccton de dichos
asuntos 111 et proceso detiberetivo que llevan a cabo lo tunctonenos ptibllcos. En este
caso la mtormeaon soliCitada es documentecior: que se genaró ANTES del proceso
dehberetivo de los servidores públicos y ANTES del JUICIO. Es IIlformaclón que no 'la a
cambiar en Jo absoluto. es intormecum que rvo contiene opmicnes. conclusiones.
suposicones. argumentos. velcreacnes. etc.. que se suscttber: DURANTE el proceso
deliberativo o JUiCIO. Es claro entonces que la publiCidad de la totoanecion solicitada r\~

OCF-SGC-P-Ol-POI-ol-L-Ol-F-03 Rev.OO



SALUD

en nada perjudica el proceso dellberfiilVo qúe se sigt¡e a manera deJUlGÍO citado por el
SUjeto obf¡gado. Además. en caso de que le mtorrnecion solicitada contuviere
intotmeaon contsaenaet (como datos personales y secretos moustrietes). la Cofepns
esta obligada a elaborar una version pública conforme a lo estipulado en el articulo
118 de la LEY FEDERAL DE TRANSPAFlENCIA YACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA Es por lo entenormente expuesto que soncito a Ustedes tomen en cuenta
el presente recurso de reVISión para que en ceso de que así lo aetermmen. mstmyan
al sujeto ob1lgado a entregar la InfomJaCIDn soucnece. Muchas gracias ." ¡SIC.'

El 12 de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción.

En fecha 17 de febrero de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión.

l<ESOLUCfÓN F. Jt'1~t;ri?UCC1()11J.- t;'5 i)1(¡U~q('n\ '; moclificar ., 1'c:~;PU2:,:,'\ Ul'Iir:¡r:;-¡ p-;» lo, .Con-Inior- F"::dc~<:J: p aro I~

Protcccton Cor.trc Ríc.'':>90S S;l~-\t,Jh:;:_< CGn rundarncrrto en lo crev.r.tc e o el ;ytícu\c, 11:>''';' fr:)cr<::t'l 11\ eh" ¡,'l ¡'::O.:':
Federel (-k:' Tfi'rrE¡;¿lrSrKí¿l y /\cc;-~-so -el I¿, 1¡·f.;;rTr",:~\.,"}n ¡:¡(Ü"";il'~.": v sc instruye ~) cfcc ic de .quc pr"'::¡)OrCIQr-I'~· al
pert.cular la versaon pucnc a de Ia irr'orr-iacior- c;C'C',I'Td~nt,:I¡ que (/(. CU('IY\;¡ ,Jo cU~lnt,Js rrtodiricacicne-; !1,'1
ter.ido (.\ ¡c:']islrv ':;~tr'·I\.';:·rj,;:~ O¡::fi~~1~~0'·~

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/SEFMO/8699/2021 de fecha 17 de mayo de 2021
emitido por la Comisión de Autorización Sanitaria. y\
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SI Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA DEL RRA 14168/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número

de folio 1215100161520.

19

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 14168/20

Folio
1215100161520

ASUNTO

En fecha 14 de febrero de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la
solicitud con número de folio 1215100161520:

"favor de proporcionar copia simple y completa, es decir desde el inicio y hasta su conclusión
del expediente No. 173300EL520275.... "(sic)

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 12 de marzo de 2020, este sujeto obligado notificó al particular una prórroga para dar
atención a su requerimiento.

El 15 de junio de 2020, esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
notificó al particular la disponibilidad de la información.

EI19 de enero de 2021 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión al
cual le recayó el número de expediente RRA 14168/20, cuyo acto recurrido es:

De forma atenta. pacífica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H. Instituto para
ejercer mi derecho al recurso de revisión estipulado en el articulo 142 de ia Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el articulo 147 de fa Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda vez que la Comisión federal para la

OBSERVACIONE
S DE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

OIC CONFIRMA

SGYUDTA
FAVOR

v~
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Protección contra Riesgos sennenoe (Cotepris) no entregó la información que se eohcno
mediante el folio 1215100161520

La Cofepris manifiesta que se ve imposibilitada de entregar la información eoüciteae "en
virtud de contener [NFORMACIÓN CONF[DENC[AL. misma que por mandato de ley
únicemente pueden tener acceso a ella sus titulares. sus representantes y servidores
cooncos facultados para ello. tal y como se encuentra dispuesto en los etticutos 11 fracción
VI, 113 Y 117 de la Ley Federe! de Transparencia y Acceso a la Información Públice.

Al respecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a Información POblica establece
[o siguiente.

"Articulo 113. Se considera información confidencial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona nsice identificada o
identificable;
lt. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial, fiscal. bursátil y postal. cuya
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos pÚblicos. y
l!l. Aquella que presenten [os particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el
derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por [as leyes o [os tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener
acceso a elfa [os titulares de [a misma, sus representantes y [os Servidores Públicos
facultados para ello...

Articulo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a informaci6n
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la
información. No se requerirá el consentimiento del tilular de la información confidencial
cuando:

r
\1;

OCF·SGC·P·Ol-POI·Ol·L·Ol-F·Q3 Rev.OO



SALUD

l. La información se encuentre en registros públicos o fuen/es de acceso público:
11. Por ley tenga el carácter de pública.
111. Exista una orden judicial.
IV. Por razones de seguridad nacional y salubndad general. o para proteger los derechos
de terceros. se requiera su publicación. o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho
internacional. en términos de los tratados y los acuerdos totertnstttuciooetes. siempre y
cuando la Información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.

Para efectos de la fracción IVdel presente entcuo. el Instituto deberá aplicar la prueb« de
interés publico. Además. se deberá corroborar una conexión petente entre la Información
confidencial y un tema de Interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la
intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés pÚblico
de la información. -... I

El acto que se reclama mediante el presente es la negativa de acceso a la información
debido a que si bien la Información puede contener los da/os confidenciales a los que se
refiere el enicuic 113 de la Ley. también es cierto que la Coieptis puede entregar una
versión pública de la información acorde a lo estipulado en el entcuto 118 de la Ley el cual r \señala.
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Articulo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reserveoes
o confidenciales. los sujetos obligados a través de sus áreas. para efectos de atender una
solicitud de información. deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes
o secciones clasificadas. Indicando su contenido de manera genérica. fundando y
motivando su clasificación. en términos de to que determine el Sistema Nacional.

Además, la justificación que hace la Coteoris para no entregar la Información basada en la
fracción IV del articulo 117 de la Leyes totalmente equivoca ya que dicho articulo señala
expresamente que no se requerirá el consentimiento del titular de la información
confidencial cuando la información solicitada se refiera a cuestiones de salubridad general,
como es el caso de la soücitud de acceso que hoy nos ocupa.

AsI las cosas es evidente que la Cotepris atendió de forma incorrecta mi solicitud de acceso
a la información ya que la Ley en ninguna pene la faculta la procedencia de negar la entrega
de la totalidad de cierta información (como es el caso). La Ley obliga a los sujetos obligados
a que en caso de que la información solicitada contenga datos sensibles con carácter
confidencial. se elaboren versiones públicas testando dichos datos.

Aunado a lo anterior. esta H. Autoridad no puede pasar desapercibido que la Información
que se solicita es relacionada a expedientes para la liberación de insumos

~..

\
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médicos/sanitarios los cuales son oistnbuioos en la población y por ende les asiste el
carácter de asuntos de salubridad generar

Es por lo anteriormente expuesto que solicito a Ustedes tomen en cuenta el presente
recurso de revisión para que en caso de que es! lo determinen. mstruyan a la Coteptis a
entregar la información solicitada a través del medio serlalado en la solicitud de información
(medios electrónicos).

MUY IMPORTANTE: Informo a este H. Instituto que la información que hoy se recurre
fue entregada por la COFEPRIS hasta el dia 13 de noviembre de 2020. Por más que
intenté pasar a recoqer la información dies. semanas. meses antes. me fue imposible
debido a que la Unidad de Enlace no recibia a los ciudadanos por cuestiones de la
pandemia provocada por el covta-ts.

I
Fue hasta el día 13 de noviembre que previa cita pude acudir a recoger la respuesta
que hoy se recurre (se anexa comprobante),
","(5ic)

El 12 de febrero de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción,

En fecha 17 de febrero de 2021 el Órgano Garante emitió resolución respecto del presente
recurso de revisión,

RESUELVE E INSTRUYE. ,,,este Instituto considera procedeme MODIFiCAR la
respuesta del ente recurrido, e efecto de que ponga a disposición de la persona
particular la versión pÚb¡;C8 del cxpcdicnt.e númerol73300EL520275: testnndo yunicarnenro aquellas partes e secciones que sean consideradas corno secreto

~coroercial/indust-iat, en atención a las consideraciones vertidas de manera previa".
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En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/S61S/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 emitido por
la Comisión de Autorización Sanitaria.

T) Análisis y aprobación de CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL E INCOMPETENCIA PARCIAL DEL RRA
7106/20 de la respuesta otorgada a la solicitud con número de folio 1215100505120.

20

NÚMERO DE
SOLICITUD

RRA 7106/20

Folio
1215100505120

ASUNTO

En fecha 01 de junio de 2020, se recibió en el sistema de solicitudes de información la solicitud
con número de folio 1215100505120:

"SE ADJUNTA SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON DISTINTOS CONTENIDOS RELACIONADOS
A REGISTROS VIGENTES DE PLAGUICIDAS y NUTRIENTES VEGETALES...."(sic)

Modalidad preferente de entrega de información: Entrega por Internet en la PNT

El 20 de julio de 2020 se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de revisión al
cual le recayó el número de expediente RRA 7106/20, cuyo acto recurrido es:

Acto que se recurre y plintos petitoríos:
"IMPUGNO LA FALTA DE RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACiÓN.
COFEPRIS VIOLA MI DERECHO HUMANO AL ACCESO DE INFORMACiÓN Y
DILATA EL DERECHO DE ACCESO A INFORMACiÓN RELEVANTE ADUCIENDO
SUSPENSiÓN DE PLAZOS. EXIJO LA INTERVENCiÓN CONTUNDENTE DEL INAI
VS ESTE SUJETO OBLIGADO." ,s,c;

En fecha 30 de julio de 2020, este sujeto obligado remitió alegatos mediante oficio

OBSERVACIONE
SDE LOS

MIEMBROS DEL
COMITÉ

OIC REVOCA

SGYUDTA
FAVOR

r: \
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CGJC/UDE/7577/2020 de fecha 29 de julio de 2020 emitido por la Unidad de Transparencia.

El 07 de agosto de 2020, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales determinó cerrada la instrucción, pasando el expediente a
resol ución.

INSTRUYE: ·'...;,~e REVOCA lo lC'spuestG err;iriclo por el SG:,!2ro Of:JhpOC/() ..

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA a través del oficio CAS/8553/2021 de fecha 13 de mayo de 2021 emitido por
la Comisión de Autorización Sanitaria.

Nota*: Respecto al numeral 4 inciso O) se señala que el número correcto de recurso de revisión es 9583/20, toda vez que por un error en
la convocatoria y por tanto en la emisión de votos se señaló 9583/27.

Comentarios emitidos por Órgano Interno de Control

Se confirma la clasificación de 6 recursos de revisión con los siguientes numerales 1, 2, 3, 7, 14, Y 19.

En cuanto a los numerales 4, 5, 6, 8, 9, la, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18 Y 20, se revocan toda vez que no cumple con lo
instruido por el Órgano Garante INA/, asimismo se observan datos de personas físicas sin ser testados, por lo que se
exhorta a las Unidades Administrativas que en conjunto con la Unidad de Transparencia, a darle certeza
jurídica de la información solicitada por el particular.

\V

Es importante mencionar, que el voto emitido por este miembro integrante del Comité de Transparencia
corresponde a la Clasificación de la información, más no a la calidad de la misma, esto con fundamento en e~
artículo 65 fracción /1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice: /
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"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

.. .11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones Que en materia de ampliación del plazo de respuesta,
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados".

Cabe precisar que la información remitida a este Órgano Interno de Control, es responsabilidad de la Institución
(COFEPRIS) y de sus Unidades Administrativas competentes, esto con fundamento en el artículo 97 Párrafo
Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice: "Los titulares de las
Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General
y la presente Ley".

De igual manera, se conmina a las Unidades Administrativas a salvaguardar la información clasificada como
Confidencial a través del respectivo testado de Versiones Publicas conforme lo prevé el articulo 113 de la LFTYAIP,
que a la letra dice:

Se considera información confidencial:

1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;

Il. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares'\,
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos pÚblicos, y V \~
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JI]. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto
por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Comentarios emitidos por Secretaria General

"Con relación a los asuntos que se han tratado en la Sesión Extraordinaria Número Cuarenta del Comité de
Transparencia, que se celebra el día de hoy 19 de julio del presente año, se emite voto a favor
de 20 (Veinte) Recursos De Revisión de acuerdo a la clasificación e información entregada ..."(sic)

Nota (1).- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesario verificar con la unidad administrativa experta
en el tema, que los datos confidenciales que contienen los documentos (secretos industriales y datos personales)
sean realmente testados conforme a los criterios establecidos, esto con fundamento en el arto 100 último párrafo de
la LGTAIP, así como el arto 97 tercer párrafo de la LFTAIP: "Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar la información".

Nota (2).- Conforme al Art. Artículo 6S fracción II de la LFTAIP que a la letra dice: "Los Comités de Transparencia
tendrán las facultades y atribuciones siguientes: Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en
materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados", el voto que se emite corresponde
únicamente a la clasificación de la información, y no así a la calidad de la misma.

Es menester señalar que la información remitida a esta Secretaría General, es responsabilidad de las Unidades
Administrativas competentes, esto con fundamento en el artículo 97 Párrafo Tercero de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice "Los titulares de las Áreas de los sujetos
obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley ~.9frfal y
la presente Ley". f/ ~
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Comentarios emitidos por Unidad de Transparencia

"Con relación a los asuntos que se han tratado en la Sesión Extraordinaria número Cuarenta del Comité de
Transparencia, que se celebra el día de hoy 19 de julio del presente año, misma que se lleva a cabo en aras de la
máxima publicidad y dentro del plan de continuidad de operaciones con motivo de la contingencia COVID-19, en mi
carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, se emite voto a favor de 20 Recursos de Revisión ..."(sic)

Asimismo, se hace la aclaración que respecto al testado de la información de las versiones públicas, corresponde a la
unidad administrativa experta en el tema, que los datos confidenciales ya sean (secretos industriales y/o datos
personales) sean realmente testados conforme a los artículos y criterios establecidos por el INAI, lo anterior con
fundamento en el artículo 100, último párrafo de la LGTAIP, así como el artículo 97, tercer párrafo de la LFTAIP: "Los
titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información".

Lo anterior, de conformidad con el artículo 65, fracción II de la LFTAIP que a la letra dice: "Los Comités de
Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: Confirmar, modificar o revocar las
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración
de inexistencia o de incompetencia que realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados", el voto que se
emite corresponde únicamente a la clasificación de la información, y no así a calidad de la misma.

Del estudio de las solicitudes vistas en la sesión del Comité que nos ocupa, se observa que las solicitudes de acceso no son improcedentes,
en el entendido de que cumplen de manera cabal con los requisitos establecidos por la Ley de la materia, puesto que ninguna de ellas es
considerada como genérica, ya que de lo contrario, la generalidad implicaría que este sujeto obligado no estuviera en aptitud de
identificar los documentos que pudieran contener la información, lo cual en el presente Comité no acontece así, en atención a que como
ya se mencionó todas las solicitudes que se ventilan el día de hoy permitieron a este sujeto obligado identificar de manera clara y precisa
los documentos en los que pudiera obrar la respuesta del particular, aunado a ello los peticionarios pueden consultar las solicitudes
citadas en los recuadros anteriores en la siguiente liga
https:!/J\N'¡\Njnfome~<.o¡q.mdgobiernofeder21\¡n¡odu l o P ub l \ co/ rnod u \ oPu t) l i c o . 2 c.t l o n . Para acceder a dicha información ernecsario
seleccionar en el recuadro de dependencia, a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el número d licitud\,
asignado en el recuadro correspondiente. (
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En ese orden de ideas, este Comité de transparencia ha llegado a los siguientes acuerdos:

CT/COFEPRIS·CUM-VER-PUB-INEX-PAR-RRA·175l!20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades
Administrativas adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso A)
CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 1751/20 de la presente acta, recurso que derivo de la
solicitud número 1215100050220, se determinó dar cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber
llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que
se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue
agotado el procedimiento establecido en la Ley de la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de
clasificar la información de conformidad con el artículo 11 fracción VI, 65 FRACC. 11,97, 108, 113, 118, 119, 120, 137, 140, 141 Y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM·RES·INEX-PAR-RRA-4292/21-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades
Administrativas adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso B)
CUMPLIMIENTO EN RESERVA E INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 4292/21 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud
número 1215100097721, se determinó dar cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo
una búsqueda exhaustiva de la información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da
CUMPLIMIENTO EN RESERVA E INEXISTENCIA PARCIAL DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera
que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de
clasificar la información de conformidad con el 3, 11 ,13, FRACC.vI, 97,65 frac. 11,100, 102,105, 110; 140, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM·VER·PUB-INEX-PAR-INC-PAR-RRA-4685/21-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la
Unidades Administrativas adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el
inciso C) CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL E INCOMPETENCIA PARCIAL AL RRA 4685/21 de la
presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100269521, se determinó dar cumplimiento a la misma, por lo que la
Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la información tanto en sus archivos físicos como
electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL E
INCOMPETENCIA PARCIAL DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el
procedimiento establecido en la Ley de la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar I
información de conformidad con el artículo 11 fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,131,137,140,141 Y 143 de la Ley Federal
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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CT/COFEPRI5-CUM-INEX-PAR-RRA-9583/21-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la U nidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso D) CUMPLIMIENTO EN
INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 9583/21 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100782620, se determinó
dar cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA
PARCIAL DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido
en la Ley de la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el
artículo 13,44,65 frac. 11,140,141 Y143de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-13972/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso E) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 13972/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100159120, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97, lOB, 113, 11B, 119, 120, 137 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA- 13992/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso F) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 13992/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100169720, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11, 97, 10B, 113, 118, 119, 120,137y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. r
CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14008/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscrit~s a e,sta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso G) CUMPLIMIENTO EN lr
VERSION PUBLICA AL RRA 14008/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100167520, se determinó dar IV
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cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14030/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso H) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14030/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100179620, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14171/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso 1) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14171/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100151820, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRI5-CUM-VER-PUB-RRA-14182/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso J) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14182/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100155220, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto e0 sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSIÓ~J:'~ICAt\
DE LA INFORMACION, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido

V
Ley de V
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la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11, 97, 108, 113, 118, 119, 120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14199/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso K) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14199/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100152220, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14183/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso L) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14183/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100155120, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC.II, 97, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14186/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso M) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14186/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100154520, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11 ~(
fracción VI, 65 FRACC. 11, 97, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. V IY
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CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA- 14201/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso N) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14201/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100151220, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14207/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso O) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14207/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100150520, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
ia materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-1420S/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso P) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 1420S/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100150420, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14211/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso Q) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14211/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100150120, se det~rr:!}iQó da\r
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhpY&íva de la \
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información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14310/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso R) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14310/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100835620, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-RRA-14168/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la Unidades Administrativas
adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el inciso S) CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14168/20 de la presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100161520, se determinó dar
cumplimiento a la misma, por lo que la Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la
información tanto en sus archivos físicos como electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA
DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en la Ley de
la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable de clasificar la información de conformidad con el artículo 11
fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PUB-INEX-PAR-INC-PAR-RRA-7106/20-210719: Este Comité de Transparencia de los oficios con los que la
Unidades Administrativas adscritas a esta Comisión Federal competentes dan atención a las solicitudes de información citadas en el
inciso T) CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL E INCOMPETENCIA PARCIAL AL RRA 7106/20 de la
presente acta, recurso que derivo de la solicitud número 1215100505120, se determinó dar cumplimiento a la misma, por lo que la
Unidad Administrativa después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva de la información tanto en sus archivos físicos como
electrónicos con los que cuentan, por lo que se da CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL E
INCOMPETENCIA PARCIAL DE LA INFORMACIÓN, en ese sentido este Comité de Transparencia considera que fue agotado el
procedimiento establecido en la Ley de la materia, no omite señalar que es la Unidad Administrativa la responsable dy laV
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información de conformidad con el artículo 11 fracción VI, 65 FRACC. 11,97,108,113,118,119,120,131,137,140,141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Derivado de lo antes citado este Comité de Transparencia:

RESUELVE

PRIMERO- Derivados de los argumentos expresados en la presente acta, este Comité de Transparencia considera que fue agotado el
procedimiento establecido en los artículos 11 fracción VI, 13, 65 frac. 11, 97,98, 108, 110,111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 118,119, 120, 131, 137, 140, 141 Y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO.- El solicitante de la información, podrá interponer por si o a través de su representante, el recurso de revisión previsto en los
artículos 147 y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante el Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública, ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, CP 04530, en esta Ciudad de
México, o ante la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. El formato y forma de
presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlos en la página de Internet del mencionado Instituto, en la dirección electrónica
www.inai.org.mx. ligas obligaciones de transparencia delINAI, Trámites, requisitos y formatos.

TERCERO: Notifíquese la presente resolución al peticionario y a las Unidades Administrativas correspondientes, por conducto de la
Unidad de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, poniéndose a disposición del solicitante
para consulta el documento original debidamente firmado de la resolución en las oficinas de la citada Unidad, con relación a la solicitud
de acceso a la información de mérito para los efectos conducentes. La presente resolución se expide en un tanto, conservándose en la
Unidad de Transparencia para consulta pública, asimismo la presente debe ingresarse a la página electrónica correspondiente, a fin de
poder ser consultada por los peticionarios, ya que la misma constituye información pública.

Así por mayoría de votos, lo resuelven y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios, Mtra. Ana Luisa Alonso Espinosa, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública y Suplente del Titular del OIC en la COFEPRIS ante el Comité de Transparencia; Dra. Lucía
Buenrostro Sánchez, Secretaria General y miembro del Comité de Transparencia de esta Comisión Federal, con fundamento \ r
en el oficio No. SOO/115/2021 de fecha 28 de abril de 2021, emitido por el Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, pmdO r
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Federal de COFEPRIS y Lic. Mónica Téllez Est rad a, C0Q[dinadora General Juríd ica y Consu lt iva y Titu lar de la Unidad de
Tr ansparenc ia y miem bro del Com ité de Transparenc i ~c;Je,\a Com isión Federa l para la Protección co nt ra Riesgos Sanit arios.
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